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N T R ·o D u e e O N 

Em el presente trabajo, se ~retende establecer un 

desarrollo de todo al proceso de la Via [special de uesa

hucio, analiz~ncio ~us bases jurídicas, así como sus ante

cedentes históricos más remotos, procurando y cuidando -

ser claro en el desgloce cronológico, para destacar con -

cl3ridDd 103 puntos más sobresaliuntes en la historia del 

D~recho r~lacionsdo al tema que nos ocupa. 

µosteriorm0nte, como lo dice el título de este -

trabajo, se procederá a un an,lisis minucioso de las ba-

ses jurídicas del Der~cho, pero principalmente al desarr.2 

llo del proceso del Juicio de Desahucio, para el caso es

pecífico de la leginlación adjetiva y oustontiva del Est~ 

do· de ViÚxico, rt;;sal:~;rido en :;;~r .. 1~.:;1:·11t.o o;;:.ir~1·n:i todas las 

circunstancias ';ue 2 •:d c1·.Lt.~~ric· r1::ce.;i !.:;;1n el t'(.--:t, · ... (ill'l, 

:o::i.ines e inovélciones, que son la inspiración de este -

tral,_jo; todo esto ue increm=nta al encontr"r en la legi.:! 

l~ción nexiquenso un raquítico grupo de dia ·osiciones ju

rídicos que norman el procedimiento del Juicio do Desahu

cio. 

Además de lo anterior, es importante manifestar -

cor.io necesidad propia, 81 poder establecer los conoci:nie.Q 

tos obtenidos en la carrera de Derecho, int er rel acion and.2 

los con la escasa práctica litigiosa pers~nal, que dan c~ 

mo resultado establecerse en una realidad que en muchos -

casos eo diversa a la ideología adoptada en el aula, dan

do consecuentemente una gran diversidad de incognitas, -

que se desarrollan en este trobajo. 

Cabe destacar que el presente trabajo, no está -

rea! izado para criticar por el simple hecho de ¿riticar,

sino como ya me11cione, está basado •·m un analisis detall~ 
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do y bien fundamentado para poder esclarecer, re• 
saltar las deficiencias y omisiones que se presentan en -

el Juicio en cuestión, para finalmente dictar claramente
mi hip6taeis, 



CAPITULO PRIMERO.- ANTECEDE~TES DEL JUICIO DE 
DESAHUCIO. 

3.-

A lo largo dal devenir histórico, se marca una e

tapa muy importante con la aparición del hombre, pero el

momento culminante se dá, cuando se encuentra un hombre -

frente a otro u otros más, es decir, cuando el h,mbre se

empieza a relacionar formando un grupo social o comunidad 

presentandose con esta comunicación una serie de conflic

tos y necesidades socialBs, que incrementaban en nÚ;;wru a 

razon del crecimiento de su sociedad, necesitando inovita 

blomente resolverlos, suraiendo desde sus momentos prime

ros formas simples y bruscas de resolución para sus nece

sidades o conflictos; consecuent11;nente surgH el derecho,

con el objetivo principal de hacer posible y regul8r la -

vida del hombre en sociedad. 

En un prlnciCJio el Derecho era consuetudinario ya 

que las c~munidades r1rimltivas se encontraban regulada~ -

básicamente ,'CJr nor;nas o costumbrEs de indole reli9ioso,

así carne de la forma de vivir del ruspectiv_. lui::pr, resul 

tanda paulativamente que el procedimiento se fincara sc-

bro un aspecto eminentemente formal. Remontandonos a las

primeras formas de dar solución a ciertas conflictos, en

contrarnos a la rnuy conocida "Ley del Talión", comµl .. ment~ 

da con la frase "aja por ojo, di.ente ;Jor· diente", teniE:n

do un~ forma de resolución individual sin le mediac!6n o 

intervención do otra ~ersona, poro esta ley se fue limi-

tando y desapareciendo para dar lugar a una composición,

ª el Arbitraje y por con3ecuencia al proceso como una fi

gura bien desarrollada, 

1.- ROMA. 
~os encontramos aquí por ~rimera vez el principi~ 
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de que ninguna persona debe hacerse justicia por si mismo, 

siendo esto la base de un procedimiento, aunque muy primi 

tivo, pero cubria las necesidades de ese tiempo y de ese

Derscho, como era el procedimiento de las Legis Actinss.

Posteriormente los Romanos no sólo desarrollaron el Dere

cho Civil, sino todo un orden jurídico procedimental, por 

tener una~estupsnda capacidad de una intitución jurídica, 

en la misma proporción que los griegos para la filosofía. 

El Emperador Augusto sancionaba por su propia ma

no a las personas que incurrían en alguna injusticia, 

mientras que el Emperador Marco Aurelio añadía a la san-

ción penal una de tipo civil, la pérdida del derecho cuya 

eficacia alguien hubiere tratado de imponer violentamente. 

( 1) • 

Roma, posteriormente sobrepasará aspectos prima-

rios como la citada ley del talión, estableciendo una es

tructura lógica-jurídica, determinando un desarrollo m's

acorde del derecho; así de esta manera el derecho romano

nos proporciona b'sicamente tres fases en el sistema pro

cesal romano: La Legis Actione, El Proceso For~ulario y -

El Proceso Extraordinario, las que corresponden a necesi

dades de caracter histórico y de evolución jurídico proc~ 

sal. 

a).- LEGIS ACTIONE. 

Esta fase constituye al principio de un procedi-

miYnto previamente elaborado, ya que son simples declara

ciones solemnes, acompañadas de gestos y ritueles que el

particul ar pronunciaba genAralmente ante el MagiMtrado, -

con el nbj2tivo o fi;i rJe .::.;clamar un rl0rdohc1 _,;;tablar.ido. 

(1).- Margadant, Floris s. Guillermo. "Derecho Romano". 
Ed. Esfinge. México, 1960. Pag, 138 y 139, 
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<:~ta,; acci::ines de le>)' fu:non cinco pri111ordialmen-

te: 

- La Acción Sacramenti; 

- La Judicis Postulatio; 

- La Condictio; 

- La Maneus Injectio; 

- La Dignoris Capio. 

Las tres primeras eran llamadas "Acciones Declar.§_ 

ti vas", por quo con P.llas .,,i rocl "roan te h;;;cia que so rec.2 

naciera su deracho. 

Por otro lado las otras dos, no eran accionss ju

diciales, sino procedimientos ejocutivoa para hacYr efec

c.iva un¡¡ santen::.ia, c-::solución o una confr_:· .;iÓn judicLil -

de una deuda, osea de Gj·cución. (2), 

La Legis Actione en su desarrollo procedimental -

se vé dividido en dos etapas; l· primera ante un Magistr~ 

do, la cual concluy2 con la "Litis C::intastatio" o Cont<Js

Lsc~ ~n; lí? l'.3_ llildéi f~sd SE cissz:.-c~lla :-:ntsi P.l Ju~::, r·:ne

·, i"Z'.""'·1do 3u .in:.l.-.J_ .. \!,·Jnc~;. )n de Ütlt8 al dictar sentencia. 

En la primera etapa ante el Magistrado (in-iure), 

las partes pronunciaban palabras, hacían pantomimas como

lo ~stabl.cia la ley, tratando de no variar los hechos a~ 

solutamente nada, El Magistrado por su parte, no era el -

que juzgaba, sino función era dar una especie de autenti

cidad a los actos de las partas, pero con más detenimien

to a los correspondientes a los de la parte actora. El Ac 

tor es el que ejercita la acción correspondiente a su de

recho, cumpliando con la Legis Actio, misma que no se pu~ 

( 2) ,- Morales, Jase Ignacio. "Derecho Romano", 
Ed. Porrua, México, 1972, Pag. 454, 
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de hacer ni cumplir más de una vez con respecto de un mi~ 

mo derecho, 

Al terminar esta primera fase, las partes se dirl, 

gian hacia los presentes diciendoles: "Testes estate li-

tis", (Sed testigos de juicio), a fin de que el juez pos

teriormente aclarara cualquier duda que se presentara con 

los testigos, y así, posteriormente se dictara sentencia, 

que por lo regular era una pena pecuniaria. 

b).- SISTEMA FORMULARIO. 

Este sistema se basa principalmente en una formu

la, y .esta constituye un supuesto juicio mediante el cual 

el Magistrado señala lo que al Juez corresponderá decir,-

(3). 

Dentro de las relaciones jurídicas de los romanos 

la formula viene a ser,mas que un elemento accidental, ya 

que implica el Desideratum del negocio jurídico y por eso 

la formula reviste en el procedimiento una importancia c~ 

~ital; dicho sistema se basa en un proceso de indole par

ticular, no público ya que se restringía al estado la - -

aplicación de su imperio. 

El procedimiento en el sistema formulario se en~

cont"·aba dividido en dos instancias: La primera era la d~ 

no~inada In Iure, desarrollada ante el Magistrado, y l~ -

segunda era el In Jufictio llevada acabo frente a un JHez, 

Aquí la sentencia es la opinión de un arbitro designado -

por la autoridad, en que s~ contiene la condena o la abs~ 

lución del demandado en sentido p.cuniario o monetario,(4). 

(3),- Morales, Josfi Ignacio, Obra Citada, Pag. 481. 

(4).- Margadant, Floris s. Guillermo. Obra Citada, 
Pag. 141. 
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En relación al anterior sistema, el Sistema Form~ 

lario se caracteriza y so diferencia por la sustitución

de las solemnidades orales con las que se realizaba la ~ 

Litis Contestatio, por la redacción de una formula escrl 

ta, donde se resumian los términos de la controversia y
se daba la designación del Juez, así mismo se le daban -

instrucciones para que una vez que este Juez analizara -

los alegatos y valorizara las pruebas procediera a dictar 

una sentencia en relación al asunto en cuestión. La imp~ 

sibilidad de a~licar el sitema de la Legis Actione a los 

asuntos que se sucitaban entre peregrinos, o entre estos 

y los ciudadanos romanos dieron origen a este sistema •

formulario. 

La citada formula contaba con cinco partes prin

cipales y cuatro accesorias: 

Siendo las primeras, La Institutio Ludicis, que 

es donde se hacia la designación del Juez que conocia de 

el sunto; La Demostrotio, en la que se indicdba al Juez

el objeto del Iudicium, es decir, de la cosa de que se 

trataba¡ El Intentio que era la ~arte de la formula en -

la cual el actor indica su pretención; La Adiudicatio, 

que es la parte que le conferia al Juez el poder de tren~ 

ferir la propiedad a una de las partes¡ y la condemnatio 

que es la parte de la formula por medio ue la cual se -

daba la facultad ~l juez de condenar o absolver a las -

partes, 

- Las partes accesorias se añaden a la solicitud 

de los litigantes, siendo Exceptiones que son ciertas e~ 

cluciones que suelen oponerse a la acción pare desvir- -

tuarlas; Las Replicationes, que son exceptionás preve- -

nientes del actor y que s~n necesarias para desvirtuar -
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las eceptiones; Las Duplicationes, que eran las respuesta 

de la replicatio en interas al demandado; oponiondose a -

esta las Triplicatio; y así se hiban multiplicando los -

nombres y las proescriptiones que son las partes que se -

escribían a la cabeza de la formula, precedían y reempla

zaban en ciertas ocaciones a la Demostratio, Estas partes 

accesorias se añadían a la formula en unos casos al inte

res del demandado y on otros casos al interes del actor, 

c) .- PERIODO EXTRAORDINARIO. 

Este periÓdo constituye la etapa Última del proc~ 

so civil romano, en el que se dá al procedimiento un ma-

tiz de interes público, que aún se mantiene en nuestros -

tiempos, y por que ya no se deja al arbitrio de los partl 

culares la función jurisdiccional, ya que en este periÓdo 

la notificación y la sentencia son actos de autoridad; -

así tambien se funde en una sola persona la facultad ju-

risdiccional y el Juez sólo no dirige el procesosino que

directamonte interviene con las psrsonas, dá audiencia a

las partes, investiga los hechoa, valora las pruebas y -

dicta sentencia.(5). 

En este procedimionto encontramos el sistema más

evolucionado que conoció Roma, ya que tuvo el aspecto o -

6aracteristica de ser monofásico, es decir, unistancial,-· 

tambien e~contramos que a la sentencia se le dá caracter

de un acto de autoridad y que tambien puede tener la con

dena del actor, 

En este sistema se desarrollan una serie de recu,.!: 

sos y sobre todo la apelación cobra vigor con su perfec-

cionamiento, por la existencia de autoridaes judiciales -

(5).- Morales, José Ignacio, Obra Citada. Pag. 480. 
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de mayor jerarquía. (6). 

En este sistema se desarrollan una serie de bases 

de una vía más acorde con la Teoría General del Proceso -

que incluso ha llegado hasta nuestros dias, siendo éste ~ 

el antecedente m~s remoto del Derecho Proces0l Mexicano,

~s de destacarse que este periódo se direncia de los de-

mas en los que imperaba la oralidad, ya que en este peri~ 

do se va inyectando paulativamente la escritura, como es

el caso de que se levantaban actas de las seciones y que-

1 a misma demanda se redactaba por escrito. 

2.- ESPAÑA. 

El Derecho, propiamente el procesal, surge en Es

paña desde la época de la dominación romana, determinando 

su caracteristica en la edad media con la conclución del

coloniaje, El Derecho en España se cimento principalmente 

en tres fuentes: 

- La primera se encuentra fincada en el Derecho -

Romano, ya que era tradición en esta región que cuando se 

consolidaba la ocupación da una región, hacían extensiva

ª ella el derecho del pueblo conquistador; para esto el -

Senado mediante la ley provincias daba autonomía a los -

pueblos que se sometian de buen modo. 

- La fuente segunda, es el Derecho Canónico, in-

fluyendo determinantemente en la conformación del Derecho 

Peninsular, Al consolidarse la iglesia católica en España 

el Derecho Canónico tuvo vigencia, puesto que las disposl 

cienes encaminadas a regular y dirigir la vida clerical -

llegaron a preponderar en la vida civil y las situaciones 

procesales de los EspaRoles. 

(6).- Margadant, Floris S. Guillermo, Obra Citada. Pag. 179. 
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- Por Último, la tercera fuente la encontramos en 

el Derecho Visigodo, ya que la invación de los barbaras -

trajo a España elementos nuevos a su legislación, los que 

inicialmente chocaron pero despues se confundieron con el 

Derecho Romano Canónico, como lo fueron los siguientes: 

a).- EL FUERO JUZGO, 

"Es el primer Código Nacional que ha servido de-~ 

base a la legislación de España y Méxii<:o, (Forum jodiciu,!!! 

o Coda Visigo Thorum)", (7), Tiene su antecedente en la -

ley romana Visiguthorum sP.gÚn lo stablece Gonzalez fer-

nández del León, diciendo que el Fuero Juzgo o Libro de -

los ~ueces es el antJcedente inmediato de la ley romana -

Visigothorum o Código de Alarico, llamado tambien Brevia

rio de Aniano o Ley de Tolsa, (B). 

En este ~Ódigo encontramos el estHbleciqiento de

un procedimi3nto ent~bledo z instancia del dem~ndante, el 

cual exigía la citación del demandado por medio de un en

viado del Juez, que le ofrocia al reo o demandado la Car

ta o el Sello, donde se daba a conocer el motivo de la n~ 

tificación, para que posteriormente s~ diera contestación 

a la demanda, y una vez hecho esto, las partes ofrecían -

sus pruebas, que se reducían a testigos o docum2ntos; - -

cuando no concordaban aquellos con Jstos, tenian valor 

probatorio ~ayor los documentos, y si por medio de las -

pruebas el Juez no podía ~veriguar la verdad, el demanda

do quedaba absuelto, en función y aplicación del princi--

(7).- Fernández del León, Gonzalo. •Diccionario de Dere
cho Romano", 

Ed. Sea, Buenos Aires, México 1962. Pag. ,396. 
(8),- García Pelayo y Gross, Ramón, "Enciclopedía M'tódica" 

Ediciones Larousse, México, 1982. Pag. 234. 
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pio INDIVIDUO PRO RED, prestando juramanto en contra de -

las reclamaciones, y entonces el reclamante debía de pa-

gar la suma equivalente a cinco sueldos de ese tiempo.(9), 

b),- LEY DE LAS SIETE PARTIDAS. 

Esta gran obra legislativa del Código de las Sie

te Partidas, se compuso emtre los años de 1256 y 1263, en 

su redacción intervinieron varios juristas, entre los - -

cuales esta el maestro Italiano Jacobo, y los españoles -

Fernando Martinez de Zamora y el maestro Roldan, 

Son el resultado del florecimiento de los estu- -

dios del Derecho Romano, atraves de los glosadores itali2 

nos y espaíloles, llamada tambien EL SEPTENARIO, LIBRO DE

rOSTURAS Y LIBRO DE LAS LEYES, estableciendose un analisis 

profundo del mundo jurídico, 

El Rey Fernando III, propuso formar un cuerpo de

leyes, nombrando para ello un cuerpo de sabios, que empe

zaron a formar un libro que se llamaba Septenario, al no

terminarse la obra iniciada, se la encargo a su hijo Al-

fonso X El Sobio, la continuación de sta empresa. 

Se trata de una extensa enciclopedía jurídica,- -

pues no sólo contiRne normas, sino tambíen sus fundamen-

tos y razon, alternando su enunciado con preceptos polítl 

cos y morales de gran interes, 

La artida proviene s0bre todo del Derecho Romano 

y del Derecho Canónico, atravez de los glosadores, sin -

prescindir por sllo del D~recho Castellano. 

(9) .- Becerra Bautizta, José. 11 EL proceso Civil en rr,éxico''. 

Ed. Porrua. M8xico, 1974. Pag. 246. 
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Por su belleza lit 1raria y su profundidad los tel!. 

tos alfonsinos alcanzaron gran renombre, y traducidos e -

otros idiomas influyeron en el desarrollo jurídico euro-

peo, (10), 

En la tercera partida se citan figuras procesales 

de irnportacis capital com;:, antecedentes del Juicio Drdin~ 

ria Civil, ya que se refi~re en varios de sus titulas, a

las partes, al emplazamiento, a las pruebas, a la senten

cia, los recursos y los jueces. Las leyes de partidas se

han conservado como parte fundamental del derecho positi

vo mexicano, aún después de entrar en vigor los códigos -

nacionales, 

c).- LEY DE ~N:UICIAMIENTO CIVIL DE 1855, 

3e le considsra como el m8s fecundo texto procesal 

que he habido en el mundo, pues Fue el ci~iento de la le

gisl aci:Ín hispano-:nexicana, Esta ley tuvo el merito de 111! 

bar puesto fin al desorden procesal anterior y de haber -

tr~tado de difundir en un sólo cuerpo legal los preceptos 

diversos, (11), 

Esta ley tiene un razgo medieval, por el hecho de 

que en tal ordenamiento se trato de reestablecer en toda

su fuerza las reglas cardinales de los juicios consigna-~ 

dos en las leyes españolas antiguas ya que no se introdu

jeron reformas aconsejadas por ciencias de la.cfipoca, 

(10).- García Pelayo y Gross, Ramón, Obra Citada, Pag. 244, 

(11).- Becerra Bautista, Josfi. Obra Citada, Pag, 247, 
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3.- FRANCIA. 

a).- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

En rrancia sa ef ianzo el poder real durante la a
ded moderna, y comenzo a sancionar las leyes generales de 

splicaci6n territorial. 

A Mediados del siglo XVII, se impuso la tendencia 
de elaborar grandez ordenanzas para cada materia, y as! -
Luis XIV dictó las relativas al procedimiento civil y cr! 
minal, el comercio, a la marina, a las aguas territoria-
les y los bosques (1667 a 1681}. Las antiguas costumbres
dal norte dal país, fueron redactadas por escrita en cede 
provincia; estas obras hechas por peritos de derecho, pe~ 
mitiaron comprobar la existencia de cierta uniformidad j~ 
r!dica entre todas las regiones, que fue elaborada y ce-
mentada cientificamenta por Jean Dumat, (1625-1696) y Ro
bert Pothier (1697-1772). Las obras da esta Último juris
ta influyeron notablemente en la elaboración del Código -
Civil o Código Napoleónico de 1004. En las regiones del -
sur da francia continuo en vigor el Derecho Privado Roma
no, cuyo m&s notable comantariste habia sido Jaquea Cujas. 
(12). 

b).- CODIGO NAPOLEONICO. 

En 1804, se dió la aparición del Código Civil, -
as decir, El Código Napoleónico, que puso alto a la gran
disparidad jurídica imperante hasta el momento y ejerció
une ruarza profunda y duradera en numerosos paises europ_!! 
os y no europeos. 

Este Código airvio de gran baae e inspiración pe-

(12).- Garcia Pelayo y Groas, Ramón. Obra Citada. Pag. 235. 
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ra el proyecto del Código Civil en nueatro pa!a, conferido 
en 1859 a manos de Justo Sierra, siendo el primer intento 
en verdad trascendental encaminado a lograr una legisla-
ció• propia sn materia civil con sentido moderno; pero e~ 
te proyecto se concluyo en 1861, no llegó a convertirse -

an código, por que las circunstancias políticas y socia-

les del país no lo permitieron. 

4.- MEXICO. 

a).- EPOCA PREHISPANICA. 

Loa antiguos mexicas entendisn por administración 
de justicia al procedimiento que se iniciaba con la dems!!. 
da que generaba la citación de la contraparte y cuyo jui
cio era oral. Se tenian como pruebas las de los testigos
y la confesión, dictandose sentencia, la cual podía ser -
apelada. En los casos de deudas, el castigo o pena mayor
era la de prisión, haciendo esto de manera pública media!!. 
te un pregonero y se realizaba por un ejecutor. (13). 

La principal característica de este procedimiento 
era su rapidez, en base a su carencia de tecnicismos, por 
ser las defenzas limitadas, las penas eran de mucha cruel:, 
dad, por la desproporción que guardaban en relación con a 
el hecho cometido o juzgado. 

b).- ETAPA COLONIAL. 

En esta época la legislación estaba formada por -
las leyes españolas vigentes en Nueva España, así como -
laa dictadas en especial para las colonias de Americe y -
por las expedidas por éstas. (14). 

(13).- Becerra Bautizta José. 
(14).- Becerra Bautizta José. 

Obra Citada. Pag. 248. 
Obra Citada. Pag. 251. 
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Lee Layes de Indias, publicadas en virtud de la -
Real Cédula de Carlos !I, disponia qua en loa territorios 
americanos sujetos a la sobarania española; se considera 
a la legialaci6n eapa~ola como derecho supletorio de a--

quella con arreglo al rden de prelaci6n por las Layes de

Toro. (15). 

Dicha recopilación contiene algunas normas sobre
procadimientos, recursos y ejecución de sentencias, pero
como presentaba varias lagunas, fue necesario aplicar las 
leyes españolas. 

En 1505, las Cortes sancionaron las leyes de Toro 
preparadas por el Doctor Juan lop .z de Palacios Rubios, -
que contiene 83 disposiciones de Derecho Civil destinadas 

a aclarar, corregir o supiir los vacíos de la legisla- -
ción existente y que reafirman además, el orden de le pr.!!. 
!ación de fuentes del Ordenamiento de Alcalá, que determ,! 
naba la prioridad del Derecho Real. Esta mismas leyes, -
así como las promulgadas anteriormente y que continuaba -
en vigencia, se reunieron luego de una nueva recopila- -
ción de las leyes de España que Felipe II publicó en 1567, 
reemplazo las Ordenanzas Reales de Castilla, pero no su-
primio la vigencia supletoria de los Fueros y de las Par
tidas, y mostro la particulariedad de que las sucesivas ~ 
rendiciones se le fueron progresivamente incorporando les 
leyes modernas y en cuorpo aparte los autos acordados,(16), 

e).- TAPA INDEPENDIENTE, 

En el México independiente a pesar de la proclam_!! 

(15).- De Pina Vara, Rafael. •Derecho Civil Mexicano", 
Ed. Porrua. México, 1986, Pag. 46. · 

(16).- García Pelayo y Groas, Ramón, Obra Citada, Pag, 245 
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ción de la libertad, no se legisló en materia procesal y
por aso siguieron rigiendo las leyes Españolas, por lo -
la primera ley de procedimientos, expedida el 4 de Mayo -
de 1857, por el Presidente Comonfort, no fue aplcada por 
no constituir un Código completo. En el año de 1872 se r.! 
dacto el primar c6digo de procedimientos que tuvo verdad.! 
ra aricscia aún cuando tuvo poca vigencia, ya que rue de
rogado por el c6digo de 15 de Septiembre de 1880, inspir.!!. 
dos ambos códigos en las layas españolas. 

El Código de 1872 mqrco el momento da independen
cia legislativa, no por qua fuera una producción original 
ni sin antecedentes, sino¡¡que aún considerandosele una -
adaptación de otra leyes, determinó ser la Única fuente -
positiva del procedimiento civil mexicano. (17). 

En 1884 se expidió a la par del Código Civil, el
Código de Procediemtos Civiles para el Distrito federal y 

territorios federales, ante la prsscencia de nuevas nece
sidades que obligan a mejorar la legislación procesal. ES 
PRECISAMENTE EN ESTE CODIGO DONDE SE EMPEZO A LEGISLAR S.Q. 
BRE EL PRncEDIMIENTO DEL JUICIO DE DESAHUCIO; pero lo que 
fundamentalmente contribuyo a la elaboración de un nuevo
código, fue la publicación del Código Civil de 1928, que 
detar•inó la elaboración del Código adjetivo vigente. 

d),- EPOCA CONTEMPORANEA. 

En 1932, se cristaliza una nueva legislación con
caracter propio y definido, siendo la que con las modifi
caciones que en ella se han hecho, hasta ahora nos rige -
actualmente y de manera muy parecida, sin dejar de obser
var que ya viene ·resultando-insuficiente e impropia por -

(17).- Da Pina Vara, Rafael. Obra Citada. Pag. 47. 
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la fenomenología aocial actual. 

En 19á8, se alaborizo un anteproyacto, para alab~ 
rar un nuevo código procesal, del cual nos interaza esta
blecer la importancia fundamental de la diferenciación e~ 

tra el sistema oral y al escrito, ya que nuestro sistema 

de derecho ea mixtm; paro aceptando que ambos aiatemaa t! 
enen aus ventajas y limitaciones, destacamos que la adop• 
ción de uno y otro dependen de las circunstancias partic_!! 

lares del país para el que las legisla. En aste antepro-
yecto se considera qua les juicios ordinarios, sumarios y 

especiales, son predominontemontu OLJcritoo, oxcopto lo -
que se refiere al desahogo de loo pruebas en que es impr.2 
sindible ¡as.aeffbeJasoqueapopcla:tamediaci6n del Juez --
ofrece la oralidad. 

5.- DIVERSAS CODIFICACIONES. 

a).- CODIGO CIVIL DE 1870, 

La legislación civil de corte eminentemente indi• 
vidualista y liberal surgida en qquel entonces, nos pro-
porciona en su numeral 3068, ,como se concebía el contrato 
de arrendamiento: "· •• por lo que una persona cede al -
otro el uso o goce de una cosa por tiempo determinado y -

mediante cierto precio,"(18); y el precio podía consistir 
en una cantidad de dinero o cualquier otra cosa equivalen 
te siempre que fuera cierta o determinada, según nos lo -
establecia en nu~eral 3078. 

El contrato debia otorgarse por escrito, cuando -

(18).- Dublan y Lozano, "Legislación mexicana, Código Ci 
vil, 1870-1871, Camera de Diputados," 

Decreto publicado el día trece de Diciembre de 1970, 
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el monto de la renta fuere superior a la cantidad do tr8..:!, 
cientos pesos anuales, y en caso cont~ario celebrarlo ve.! 

balmente. El arrendatario se obligaba, a satisfacer la •e 

renta en el plazo, tiempo y forma establecido, y a falta
da convenio en el domicilio del inquilino; adem&a el in-

quilino debía usar la cosa de acuerdo e lo convenido o -

conforme e su naturaleza. Se terminaba el arriendo, por -
expiración del plazo fijado en el contrato o por haberse

satisfecho al objeto por el cual la cosa se arrendo, si -
comtrato se concertaba a plazo fijo, fenecía en el día -
prefijado, sin necesidad de previo desahucio. 

b).- EL JUICIO DE DESAHUCIO EN EL CODIGO PROCESAL 
DE 1884. 

El juicio sumario de desocupación que correspon-
de al desahucio actual, procedía en los siguiente casos: 

- Por el término ya fenecido e•tipulado en el CO,!! 

trato; 
- La demanda de desocupación fundada en le falta

da pago de alguna de las mensualidades; y este caso se dJ:. 
vidia a su vez en dos periÓdos: 

1.- El de la providencia de lanzamiento; 
2.- El del juicio propiamente dicho, que es he- -

bria de ajustar a las disposiciones propias de los jui- -
cios sumarios. 

En la providencia de lanzamiento el actor se debía 
de presentar conel contrato de arrendamiento, cuando este 
fuera necesario conforme al código civil para la validez
del contrato, o en casos diversos, justificando con docu
mento o por medio de información de aquel o a quien se -
proponía demandar ocupaba la localidad en calidad de arre.!!. 
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datario; el,Juez dictaba auto mandando a requerir el arre.!! 
datario para que en el acto acreditara estar al corriente 
en el pago del a:·rendamiento, y de no hacerlo se le prev!!. 
nia para que desocupara la localidad en el término de o-
cho dias si la finca servia pare casa-habitación, y quin
ce dias si estaba destinada e un giro comercial, mercan-
ti! o industrial, y de treinta dias en el caao de ser rú.! 
tico, con apercibimiento de lanzamiento a su costa en ca
so de no realizarlo. 

En la providencia la única excepción admisible, -
era de pago y en el supuesto de que se opucieran otras, -
se admitían pero, sin perjuicio de que la providencia CO!!, 

tinuare, ei dentro del término concedido para la deaocu-
pación el inquilino no pagaba o acredit ba el pago, ae -
ejecutaba el lanzamiento sin más trámite, y aún ain que -
se hubiere pronunciado aún la sentencia y sin que se hu-
bieren rasuleto las excepciones interpuestas por al inqui:, 
no. 

Procedimiento tan exigente y tan arbitrario como
s! anterior, resulta además, abiertamente contrario a los 
postulados del constituyente da 1917 y principalmente a -
los imparativoa de ~os artículos 14 y 16 constitucionales. 

Así es como al juicio da desahucio sigue conser-
v ando los liniamientos escenciales y las caractaristicas
fundamantales de la antigua providencia, aunque con formas 
más liberales y más ajustadas a las disposiciones del or
den constitucional, pero es tal la influencia da la legi,! 
!ación, qua todavía en algunos caaos se designe a los ju! 
cios de desahucio con el nombre de providencia de lanza-
miento. (19). 
(19).- Mufioz, Luis. "Derecho Civil Mexicano". 

Ed. Modelo. M~xico, 1971, Paga. 515 y 516. 
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De todo lo expuesto en el capitulo, podemos con-

cluir que, en el Derecho Romano no se conoció s el Juicio 

de Desahucio; y s6lo agrego que le única situación simi-
lar que se presentó en esa época, rue que se daba la des~ 
cupaci6n, pero solamente por haberse decretado en virtud
de habervprocedido la reaciai6n de contrato de arrenda- -

miento por la falta de pago de las rentas durante el lap
so de dos años. 

De todo esto se desprende que el juicio de desah..!:!, 
cio como aspecto procedimental, tiene su origen y funde-
ción preecisamente en la relación contractual de arrenda
miento y cuando se está dentro de la hipotesis de no cum
plir con el pago de las rentas. 

Para fincar de una manera más clara los antecede.!!, 
tes del Juicio de Desahucio, hablaremos de los antecedan• 
tes del arrendamiento, y para ello diremos que en el Dar_!! 
cha Romano el arrendamiento se conocia con al nombre de -
~locatio", el cual tenia varias especies que por el moma.u 
to sólo nos intereza decir que en el Derecho Romano las -
acciones que se ejercitaban para que procediece la desoc_!! 
pación lo eran las siguientes: 

- la terminación del plazo fijado en el contrato; 
- [a de rescisión por falta de pago de las rentas 

de más de dos años; 
- Cuando el locator tenia la necesidad de usar la 

cosa arrendada. (20). 

En el presente capitulo hice mayor enfasis a los
antecedentea históricos del Derecho Romano, ya qua nuestr~ 

(20).- Ventura Silva, Sabino. "Derecho Romano"~ 
Ed. Porrua. México, 1984. Peg. 359. 
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derecho procesal es da origen Español y éate tuvo como -
modelo al Derecho Romano. 
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CAPITULO SEGUNDO.- BASES JURIDICAS Y SU CONCEPTU~ 
LIZACION.· 

En los conceptos fundamentales del derecho es in
dispensable dejar inicialmente aclarada que esa expresi6n 
es empleada en las lenguas romances para referirse a no-
cio~es totalmente diferente• entre si, el olvido de esas 
diferentes significaciones constituye una constante fuen
te ~a equívocos. La palabra Derecho, en efecto es emplea
da entra otras con las siguientes acepciones: 

- Para nombrar al conjunto da normas vigentes en
un momento dado; 

- Con no manos frecuencia se emplea la misma ox-
prssi6n para referirse a la facultad que tiene un sujato
en determinadas situaciones. 

Podrían mencionarse otros sentidos de la expre- -
sión que concurran a mantener o promover equivocos, pero
les dos ya explicados ya bastan para demostrar que con la 
misma palabra han sido designados dos nociones que entre-
si tienen diferencias fundamentales. Cuando se impone la
necssidad de evitar confusiones, al primero se le suela -
llamar Derecho Objetivo y al segundo Derecho Subjetivo.(21). 

Por lo tanto, el Derecho Objetivo es el conjunta
da normas o reglas que limitan la conducta social de los
hombres comforme a los dictados de la justicia; y El Oer~ 
cho Subjetivo viene a ser la facultad da hacer, exigir u
omitir alguna cosa, conforme a las limitaciones impuestas 
por el mismo Derecho Subjetivo. 

(21).- Garcia Pelayo y Gross, Ramón. Obra citada. Pag. 235, 
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1.- ACTO JURIDICO. 

Es !~portante en el estudio del Derecho, el Acto-

Jurídico, ya qua es uno de los conceptos fundamentales -
del mismo, pues realiza los pribcipalss supuestos de leyy 
El Supuesto Jurídico, como simple hipótesis norm~tiva se

resliza atravaz de hechos, actos jurídicos ~ estados jur.f 
dicos. 

El euspuesto jurídico as considera como la hipóte
sis normativa da cuya realización dependen las consecuen
cias de derecho. Pera podar explicar mejor al seto jur!d.!, 
co, es necesario el siguiente cuadro sinóptico: 

ACTO JURIDICO. 

a).- ELEMENTOS 
ESCENCIALES. 

b).- ELEMENTOS DE 
VALIDEZ. 

1.- EL CONSENTIMIENTO. 

1.- EL CONSENTIMIENTO, 
2.- EL OBJETO, 
3.- LA SOLEMNIDAD. 

1.- LA CAPACIDAD, 
2.- LA LICITUD, 
3.- LA AUSENCIA DE 

VICIOS'' ERROR, 
DOLO, MALA FE, 
VIOLENCIA Y LA 
LESION. 

4.- LA FORMA. 

Este debe existir por quien realiza o quienes re~ 
lizan al acto, al consentimiento o voluntad jurídicamente 
tambien se le llama Animo o Disposición da realizar ase -
acto; y así le volontad o consentimiento puede ser expre
ss o tácita. 

2.- EL OBJETO. 

Existen dos tipos de Objeto: 
- El Objeto Directo.- consiste en la creación, 
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trasmici6n, modificación o extinción de derechos u oblig.,2 
cianea. Del objeto directo de los actos jurídicos se des
prende la definición de los mismos que consisten en crear 

trasmitir, modificar o extinguir derechos, obligaciones O 
situaciones jurídicas concretas. 

- El Objeto Indirecto.- Es la cosa o al hecho mat.,2 
riel del acto jurídico. El objeto debe ser física y jurí
dicamente posible, debe de existir en la naturaleza, ser
determinante, determinado o determinado an cuanto a su e~ 
pecie, y estar en el comercio. 

3.- LA SOLEMNIDAD. 

Es la celebración de los actos ante los funciona-
rios o autoridades de la ley, para que estos pronuncien -
ciertas palabras o formulas en el momento de la celebra-
ción de dichos actos. 

Además de las anteriores, el acto para su validez
requiere de: 

1.- LA CAPACIDAD. 

La persona que celebra un acto jurídico, ~abe estar 
en actitud de obligarse por su propia voluntad. El Derecho 
atravez de la norma jurídica concede a la persona la fue~ 
za suficiente para ligar o atar al sujeto. 

2.- LA LICITUD. 
La licitud·comprende que el acto que se realiza -

sea líc.ito, este es, que asta de acuerdo a laley; el obj.,2 
to del acto jurídico debe ser lícito y posible. 

3.- AUSENCIA Di VICIOS EN LA VOLUNTAD. 
Para que la voluntad sea eficáz, debe manifestarse 

plenamente, en forma libra y expontanea, no debe de haber 
coacción ni violencia, as decir, no debe ser arrancada ~
por la fuerza, no debe existir creencia contraria a la -
realidad y as produzca le manifestación por error, tampo
co daba haber deproporción inequitative entre las peeata-



25. 

cianea. Las circunstancias de que alguna manera invalidan 

la voluntad, ae denominan vicios de la voluntad, siendo -
estos: 

- El Error.- Que es la disconformidad de las idees 
con la naturalez de las cosas. El error de hacho viene a
sar la falsa creencia de que uno tiene de tal cosa o cual 

quier cosa que haya o no sucedido; y el error de Derecho, 
ea la falsa creencia o ignorancia de lo establecido por -
la lay. 

- El Dolo.- Ea la sugestión o artificio que se em
plea para inducir al error o mantenerlo en el mismo. 

- La Mala Fé.- Es la discimulación del error de 
una de las partes, una vez que se ha conocido. 

- La Violencia.- Presión física o moral hecha so-
bre una persona pera decidirla a realizar un acto que sin 
la concurrencia de éata circunstancia no se realizaría. 

- La Lesión.- Viene a ser el daño pecuniario que -
en un acto jurídico causa asu actor, siendo el resultado
de la desproporción que existe entre un acto a título on~ 
roso y las prestaciones o pago derivado del acto ejecuta
do. 

4.- LA FORMA.- Consiste en que muchas veces el ac
to jurídico que se realiza requiere de su expresión por.
escrito como requisito de validéz, denominandosele segGn
el caso, escritura publica o escritura privada. 

a).- COf-JCEPTQ. 

El Acto Jurídico es la manifestación de la volun-
tad, que se hace con la intención u objeto de producir -
consecuencias de derecho, las cuales son reconocidas por
el ordenamiento jurídico, es decir, es todo acto humano -
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realizado concianta y voluntariamente por un sujete capaz 

de obrar, del cual nacen efectos jurídicos, por que al s~ 

jato al realiza•lc quiera determinar un resultado, y tal
rasultado se to~a en consideración por el Derecho.(22). 

Es importante la definición da los actos jurídicos 
por que astes son la causa mayor de las relacionas de De• 
racho existentes entre los hombres. 

b).- ACTOS JURIDICOS QUE CREAN OBLIGACIONES. 
Los actos jurídicos se pueden clasificar, para de

tarmibar cuales son los que dan origen a las obligaciones 
en: 

- Actos Jurídicos Públicos, 
- Actos Jurídicos Privados. 

Los actos privados son aquellos que sólo requieren 
la intervención de uno o de varios particulares. 

Los actos públicos como loa privados pueden ser -
fuentes de les obligaciones. Tenemos como actos jurídicos 
públicos: a la ley o acto legislativo, pero siempre cene~ 
rriendo con un hecho o un acto jurídico; los actos juris
diccionales como la sentencia; el embargo, el remata y la 
adjudicación judicial; loa actos administrativos, princi
palmente las resoluciones administrativas, las concasio-
nes, los contratos administrativos y los actos de axpro.pi_! 
ción. 

Los actos jurídicos privados, que crean obligacio
nes son: Los contratos, los testamentos, loa actos jurídl, 
ces unilaterales, entre los cuales se encuentra a la de--

(22).- Rojina Villegas, Rafael. "Derecho Civil ~exicano". 
Ed. Porrua. M~xico, 1981. Tomo V. Pag. 125. 
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claraci6n unilateral da la voluntad, el enrriquecimiento
ilegitimo, la gesti6n de derechos y negocios, y el riesgo. 

(23). 

(23).- Rojina Villegas, Rafael. "Derecho Civil Mexicano". 
Ed. Porrua. M~xico, 1980. Tomo I. Pag. 326. 
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a) • • CONCEPTO• 
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La palabra obligación viene de la latina "Oblig~ 

tio", y esta de "Obligara" que es tanto como ligar o atar, 
por lo tantomaignifica ligadura, sujaci6n fÍaica y auje-
ci6n moral. 

En lee Inatitutas de Justiniano se caractarize a 
la obligaci6n co~o un uínculo jurídico, que constriña a -

una persona a pagar alguna cosa, según las leyes da la -
Ciudad, por lo que dacian en ese tiempo que Obligatio est 
iuris vioulum que necesitates adstringimur alicuiua sol-
van dan reí secundum nostras civitatis iura,(24). 

En latus senau, entendemos por obligación, al d~ 
ber jurídico de cumplir una prestación de caractar patri
monial en favor de un sujeto que puedo llegar a existir o 
no, y que de existir pueda adecuarse al supUGsto jurídico 
del deber de derecho. En estrictu sensu, entendemos a la
obligación como la relación jurídica entre dos o más per
sonas, en virtud de las cuales una de ellas (deudor), qu~ 
da sujeta contra otra persona (acreedor) al pago de una -
prestación o abstención que el acreedor puede exigir al -
deudor, 

Las definiciones modernas del concepto de obli-
gación han partido del concepto moderno, pero sustituyan
al término vínculo jurídico por el de relación jurÍdica.
H ay una gran variedad da definiciones en donde encontra-
mos siempre como elementos constantes: La relación juríd! 

(24).- Rojina Villegas, Rafael. "Derecho Civil M~xicano". 
Ed. Porrua, Tomo V, México, 1981. Pag, 125. 
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ca entra acreedor y deudor; y el objeto de esta relación
consiste en dar, hacer o no hacer. 

Atento a lo establecido anteriormente podemos des 
cir que: La Obligaci6n ea el v!nculc jurídico en virtud -
del cual una peraona ae encuentra constraRida jurÍdicam•!!. 
te a ejecutar algo en favor de otra persona. 

b).- ELEMENTOS DE LAS OBLIGACIONES. 

Algunos autores consideran que la obligación con
tiene dos elementos principalmente: El Subjetivo y El Ob
jetivo; paro otros muchos autores agregan otro elemento -
que es al vínculo jurídico. 

- El Elemento Subjetivo, está integrado por loa -
sujetos qua son dos: El sujeto activo o acreedor, con fa
cultad de exigir la prestación, y al sujeto pasivo o deue 
dor que es al obligado. 

- El Elemento Objetivo, es el objeto de la oblig~ 
ción que se caracteriza como prestación o como abstancioñ, 
as decir, con formas de conducta positiva o negativa; pe
ro esta conducta materia de la prestación o de la absten
ción puede referirse a cosas, sntocae 'staa earan objetos 
indirectos da las prestaciones de dar y hacer, cuando los 

hechos a su vez recaigan sobre cosas. Por lo tanto el ob

jeto directo de la obligación, es la conducta del deudor, 
bajo las formas de prestación o abstracción. 

c).- CLASIFICACION. 

Existen un gran tipo de obligaciones, pero entre
las que más se contemplan astan las siguientes: 

1.- Accesoria.- Es la que depende de otra que re
sulta ser la principal, y au existencia esta subordinada. 

2.- Alternativa.- Ea cuando el deudor se ha obli
gado a uno de dos hechos, o una de dos cosas, o a un hacho 
o a una cosa, y con al cumplimiento da uno de ellos as dá 

la libersci6n de la obligación. 
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3.- A Plazo.- Es en,la que se fija un día fijo o 

cierto para su cumplimiento, y éste necesariamente tiene

que llegar. 
4.- Condicional.- Es aquella cuya existencia o -

resoluci6n depende de un acontecimiento futuro incierto. 
5.- Conjuntiva,- Es cuando el deudor as obliga a 

diversas cosas o hechos conjuntamente, 
6.- De Dar.- Ea aquella en la que la preatación

de la cosa puede consistir en la trasleci6n de dominio de 
cosa cierta, en la enjenación temporal de uso o goce de -
una cosa de ésta misma naturaleza o en la restitución de
la cosa ajena o pago de cosa debida, 

7.- De Hacer.- Es aquella en la que el deudor e~ 
ta obligado a hacer un hecho, 

8.- De No Hacer,- Consistente en No hacer algo o 
tolerar que otro haga algo, 

9,- Divisible,- Es la que tiene por objeto una -
prestación suceptible de cumplimiento parcial, 

10.- Específica.- En ésta el cumplimiento de la -
obligación queda exclusivamente para el deudor. 

11.- Genérica.- Aquí la prestación puede ser rea
lizada no sólo por el deudor, sino tambien por cualquier
otra persona que supla la actitud a la que estaba obliga
do el deudor, 

12.- Indivisible,- Es la qua no se puede cumplir
parcialmente. 

13.- MAncumunada,- En ésta existe pluralidad de -
deudores o de acreedores. 

14.- Natural.- Es aquella en la que el acreedor -
no puede exigir su cumplimiento por medios legales, depe!!, 
diendo su cumplimiento de la voluntad del deudor, 
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15.- Principal.- Ea la qua tiene dependencia pro
pia, sin depender de ninguna otra. 

16.- Pura.- La que no dependa plazo ni condición-

alguna. 
17.- Solidaria.- Ea aquella en la que dos o m&s • 

acreedores puedan exigir al cumplimiento total de la obll 
gación, o dos o más deudores quedan sujetos e responder a 
la prestación debida. 

18.- Instantánea.- La que se cumple en un sólo 
acto. 

19.- De tracto Sucesivo.- Cuando la prestación r~ 
quiere de varios actos para su cumplimiento. (25). 

3,- EL CONTRATO. 
a) , - CONCEPTO. 
La palabra contarte tiene una gran variedad de -

aplicaciones, por lo que el significado más auténtico ha• 
blando genéricamente así como técnicamente es el de Nego
cio Jurídico bilateral y patrimonial entre vivos. 

El concepto de contrato, legalmente según nuestro 
Código Civil es: "Los convenios que producen o transfie-
ren las obligaciones y derechos toman el nombre de contrl! 
tos". (26). 

(25).- De pina Vara 
Ed. Porrua. 
Muñoz, Luis. 
Ed, Modelo. 

Rafael. "Diccionario de Derecho". 
México, 1975. Paga. 212 y 213. 

"Derecho Civil Mexicanp". 
México, 1971. Pag. 66. 

(26).- "Código Civil del Cstado de México". 
Ed. Porrua. México, 1991. Pag.287. 



32. 

Desde el punto de vista particular se puede con

ceptuar al contrato como un acuerdo de dos o más volunta

des para crear, tranferir, modificar o extinguir, deree -
ches y obligaciones. 

En la terminología jurídica se ha hecho la dife

rencia entre los contratos y los convenios: El Contrato -
ee el acuerdo de ooluntades para crear y trasmitir, dere
chos y obligaciones; mientras qe al Convenio es al acuer
do tambien pero para modificar o extinguir esos derechos
y obligaciones. 

b).- ELEMENTOS ESCENCIALES Y DE VALIDEZ. 

Los Elementos Escenciales, aon aquellos sin los
cuales el contrato no puede producirse, y entre ellos te
nemos que son los siguientes: El Consentimiento, El Objeto 
y la Solemnidad, 

En cuanto al consentimiento diremos qua es el -
planteamiento da voluntades que producen cons ·cuancias da 
derecho, siendo necesario qua esas voluntades se .exterio
ricen. 

La Ley considera como Objeto a la cosa qua al -
obligado daba dar y al hacho qua daba hacer o no hacer; -
por lo tanto al objeto del contrato consiste en toda pre.! 
taci6n da dar, hacer o no hacer, simple o compleja, raa-
lizandosa por una de las partas o por ambas. 

La Solemnidad es la.exteriorizaci6n del concen-
timianto con los elementos exigidos por la ley, y que la
van a dar existencia al acto; como ejemplo de algunos de
los actos solemnes que marca nuestra ley, tenemos al Ma-
trimonio, la novsci6n y la subrogaci6n; aunque en la opi-
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ni6n muy peBaonal al Único acto solemne qua existe as al

matrimonio. 

En cuanto a los Elementos de Validez vienen a ser: 

La Capacidad de las Partes, La Voluntad Excenta de Vicios, 

La Licitud del Objeto y La Formalidad. 

La Capacidad da laa partes, es la aptitud jurídica 

para ser sujetos de Derechos y Obligaciones, y poder eje.!'. 
citarlos además de poder hacerlos valer. Encontramos a la 

Capacidad de Goce, que es la aptitud jurídica áe ser. auj.!!! 
to de Derechos y obligaciones, adquiriendose ésta con al
nacimiento; por otro lado está la Capacidad de Ejercicio, 

siendo la misma ap~itud de ser sujeto de derechos y obli

gaciones, además de hacer valer y ejercitarlos, pero esta 
capacidad se adquiere con la mayoría de edad. 

Al referirnos e la voluntad excsnta de vicios, -
queremos decir, que un contrato no debe ser otorgado con
error, dolo, mala fé, lesión ni violencia, es decir, que
la voluntad de quien quiera contr~tar no debe estar coac
cionada por ninguna de les figuras antes mencionadas, 

La Licitud del Objeto, es que éste, motivo del 
contrato tenga un fin de acuerdo con la lgy, es decir, 
que el objeto este de acuerdo a las leyes y las buenas-~
costumbres. 

La Formalidad es la exteriorización de la volun-
tad o consentimiento de acuerdo a la ley, y cuya inobser
vancia trae como consecuenciu lo nulidad del acto, 

c).- LA CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS, 

Existe gran diversidad de criterios acerca de la
clasificación de los contratos, pero entre las clasifica-
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cienes más importantes encontramos las siguientes: 

1.- Nominados.- Son los regulados por la ley en -

forma expresa. 
2.- Innominados.- Son los que no astan regulados

por ningun c6digo. 
3,- Consensuales.- Son aquellos que no requieren

de formalidad para su validez. 
4.- formales,- Son los contratos en los que se n_!! 

casita llenar todos los requicitos legales para su vali-
déz, y en la forma en que la ley lo establece. 

5,- Solemnes.- En estos contratos la ley exige d_!! 
terminados requicitos y de no satisfacerse provocarian la 
inexistencia. 

6.- Reales.- Son aquellos que se perfeccionan,con 
la entrega de la cosa, o que gravitan sobre la misma. 

7.- Bilaterales.- En estos contrato las partes 
tienen derechos y obligaciones reciprocamente. 

8.- Unilaterales.- Es el contrato en el cual una
de las partes sólo tiene derechos y la otra parta sólo 
tiene obligaciones. 

9.- Onerosos.- Son aquellos donde se estipulan -
provechos y gravamenes reciprocas. 

10.- Gratuítos.- Son aquellos en donde el provecho 
o beneficio es sólo para una de las partes, 

11.- Conmutativos,- Especie de contrato oneroso en 
el que las prestaciones qwe las partes se deben son cier
tas desde que el mismo se celebra. 

12.- Principales.- Son los contratos que para su -
validea y cumplimiento, no requieren de otro contrato que 
los refuerza, sin depender de otro contrato. 

13.- Accesorios.- En estos su existencia depende -
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da un contrato principal. 

14.- Instantansos.- Son los que se perfeccionan y 

se ejecutan en un sólo momento. 
15.- De Tracto Sucesivo.- Son aquellos que perfe~ 

cionado el acto, el contrato no concluya, y las partes se 
siguen haciendo prestaciones periódicas. 

16.- De Prestaciones Diferidas.- Es aquel que se
perfecciona en un momento y, se ejecuta y extingue en 
otro. (27). 

(27).- Muíloz, Luis. Obra Citada. Paga. 140, 141, 142 y 143. 
De Pina Vara, Rafael. Obra Citada. Pags. 151 y 152. 

Bafiuelos s., F. "De la interpretación de loa con
tratos y los testamentos". 

Cardenas Editores. México, 1975. 

Paga. 71, 72, 73, 74. 
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4.- EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

Nuestro Código Civil vigente, sólo comprende den

tro del contrato de arrendamiento uns de las formas que -
se reguló en el Derecho Romano, eete ea el Arrendamiento

da las coses (locatio conductio rei), sin incluir las - -

prestaciones de servicios (locatio oonduotio operarum), -
ni al contrato de abra (locstio conductio operaria). 

Nuestra disposición sustantiva, establece que al
arrendamiento por disposición expresa no podrá exceder de 
diez años, para las fincas destinadas a casa-habitación;
de quince años para las d~stinadas al comercio y da vein
te años para las destinadas al ejercicio de le industria. 

El contrato de arrendamiento no se rescinde ni se 
termina por la muerte de arrendador ni la del arrendata-

rio, salvo pacto en contra~io; esto lo encontramos más -
palpable en la tesis jurisprudencia! siguiente: "ARRENDA
Ml ENTO, MUERTE DE L05 CONTRATANTES.- El arrendamiento co.!! 
tinua e pesar de la muerte de los contratantes, por que -
ese hecho no esta previsto como causa da terminación de -
contrato, ni es causa da rescisión de contrato, Para rec,! 
sar a quienes corresponden los derecgos derivados del CO,!! 

trato cuando muere el arrendatario y se trata de rentas -
bajas que harían oneroso la tramitación del juicio aucas~ 
rio; la Suprema Corte, con apoyo en el Código Civil, ha -
sostenido que desde la muerte del arrendatario, loa pre-
suntos herederos: esposa, hijos, hermanos que sigan esta.n. 
do como inquilinos, son comuneros, y cualquiera de elloa
tiene legitimación activa y p~siva para co~parecer a jui

cio de defensa de los derechos del arrendamiento, aún - -
cuando ~o exista testamento, ni albacea, ni declaración -



37. 

de herederos, procedimiento sucesorio cuya iniciación de

la titularidad de los derechos hereditarios, por que es-
tos se trasmiten al momento de la muerte del autor da le

sucesión. "- Sexta Epoca, Cuarta Parte: Volumen. XXIX, peg. 
41 A.O. 397/59. María del Carmen Caso.- 5 votos. vol.XXXI 
psg. 21 A.D. 7251/58, Etel R. Vda. de Shaderman. Unamini
dad de 4Votos. Vol. XXXVI, pag. 27 A.O, 4552/59. Bernard.!, 
no Menabrioto. unamidided de 4 votos, vol.XLII A.O. 3921-

59. francisco Gallina M. 5 votos vol. XLlI, pag 119 A,D,-
3205/60. Eliza Velasco Vda. de Orozco. 5 votos, (28). 

Las normas civiles relativas al contrato de arre!!, 
damiento de que se ha hecho mención, tiene caracter suba_! 
diario respecto a los arrendamientos de bienes nacionales 
municipales o establecimientos públicos, los cuales se ª!!. 
cuentran sometidos a las disposiciones del derecho admini= 
trativo, 

e}.- CONCEPTO. 

El arrendamiento se puede conceptualizar d~ la -
siguiente manera: Como un contrato por virtud del cual, -
una persona llamada arrendador concede a otra llamada - -
arrendatario, el uso y goce temporal de una cosa, median
te el pago de una renta o precio cierto. (29). 

(28).- Castro z., s. "65 anos de jurisprudencia mexicana". 
Ed. Par-se. México, 1983. Paga. 121 y 122. 

(29).- Rojina Villegss, Rafael. Obra Citada. Psg 548. 
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El Concepto legal noa dice: "Hay arrendamiento C.J:! 
ando lea doa partes contratantaa sa obligan reciprocamen
ta, una aconceder al uao y goce temporal de una cose, y -

la otra a pagar por asa uao o goce un cierto pracio•.(30). 

El Maestro De Pina Vara sstablaca que as un contr,! 
to an virtud del cual una parta cede a otra al uso y die• 
frute da una coaa o derecho, mediante un precio cierto, -
que reciba al nombre de renta o alquiler, (31). 

Por su parte al Mcestro Bonecassa, nos dice al -
respecto, qua as un contrato por el cual una persona se -
obliga a procurar a otra al goce de una cosa muebla o in
mueble, durante un tiempo determinado y mediante cierto -
precio; quien sa obliga a procurar al goce se llama arra~ 
dador y arrendatario o locatio la otra parta. (32). 

b).- CLASifICACION. 

El Contrato da Arrendamiento se clasifica de la

siguiente manera: 

Es Principal.- Ya que tiene existencia indepen-
diente; Bilateral.- Por qua engendre derechos y obligaci~ 

nas reciprocas; Oneroso.- Por qua se imponen provechos y
grevámenespare embaa partes respectivamente; Formal.- Por 
que según el art!culo 2260 del Código de Materia Sustantl 
va del Estado de México, el arrendamiento debe otorgarse-

(30).- 11 CÓdigo Civil del E tado de México." 
Editorial Gajica. México 1991. Pag. 424. 

(31).- De pina Vara, Rafael. Obre Citada. Pag. 84. 

(32).- Bonacasse, Julien. "Elementos del Derecho Civil". 
Editorial Cajica. Puebla, 1945. Pag. 541. 
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por escrito, cuando la renta paae de S 50.00 pesos menau.! 

lee, si el predio fuere rústico y la renta pasara de - -
S 5,000 pesos al contrato ea otorgaré en escritura públi
ca"; Conmutativo.- ya que los provechos y grGvamenea son
cierto1 y determinados al celebrarse el contrato; y de -
Tracto Sucesivo.- Ya que necesita por su naturaleza, una
duración determinada, para qua pueda tener vigencia.(33). 

c).- ELEMENTOS ESCENCIALES Y DE VALIDEZ, 

Los Elementos Escenc1alea los formen loa miamos-
de las reglas generales, esto es, El Consentimiento, El -
Objeto y La Cosa Material, 

Los &lamentos de Válidez, tambien los forman loa
da las reglas generales, siendo la Capacidad, La Licitud, 
La Voluntad excenta de vioios y la forma. 

En términos generales tienen la capacidad de - u

arrendar, todos que tengan la plena propiedad o facultad
de ceder el uso no goce de bienes ajenos; esta autorización 
puede ser conferida por mandato, como consecuencia de un
contrato, de un derecho real o por autorización expresa -
de la ley. (34). 

Es preciso aclarar que la capacidad y poder nece
sarios para dar en arrendamiento una cosa, no es neceea-
rio para poder celebrar dicho contrato teber la capacidad 
o el podar de enajenar, ~a que el arrendamiento es consi• 
derado un acto de administración. 

(33).- Rojina Villegas, Rafael. Obra Citada. Paga. 549, 550. 
(34),- Rojina Villegas, Rafael. Obra Citada. Peg. 559. 
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d).- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR. 

El arrendador es la persona que dé en arrenda---
miento aquello que le pertenece, o en au caao, aún que no 
le parten zca le cosa, la persona que tenga la capacidad
para dar en arrendamiento, ya sea por autorización de-.
quien sea el dueño o por disposición de lo ley.(35), 

La parte arrendadora además de los derechos y obl! 
gaciones que le son inherentes, tambien tiene ciertas re.!! 
poesabilidaees y ambos aspectos astan determinados en fo¿;: 
ma precisa por la ley, en el ceso específico de la legis
lación del éstado de México; dichos drechos, responsabil! 
dadas y obligaciones del arrendador se rigen conforme a -
lo dispuesto por los articules 2266 al 227B, del Código -
Civil mexiquense. 

e).- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO. 

El arrendatario es la persona que toma en arren-
demiento o arriende una cosa. (36). 

Esta parte principalmente está obligada e satisf_!! 
car la renta en el tiempo y forma establecidos, además de 
responder de los perjuicios de la cosa arrendada que su-
fra por su culpa o negligencia, así como de darle el uso
exclusivo que se ha pactado en el contrato, Así tambien e 
está obligado conforme a lo estipulado por los articulos
del 2279 al 2301 del CÓdigornantas mencionado, encontrand,2 
nos tambien con loa derechos que tambien pueda ejercer al 
arrendatario. 

(35).- De Pina Vara, Rafael. Obra Citada. Pag. 84. 

(36).- De PinaVara, Rafael. Obra Citada. Pag. 88. 



r).- MODOS DE TERMINAR EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. 

El contrato de arrendamiento puede terminar: 

41. 

1.- Por haberse cumplido el plazo fijado en el -

contrato o por la ley; 

2.- Por convenio expreso; 

3.- Por nulidad; 
4.- Por rescisión; 

5.- Por confisión; 

6.- Por pérdida total o destrucción de la cosa -
arrendada, por caso fortuito o por ruerza mayor; 

7.- Por expropiación de la cosa arrendada, hecha

por causa de utilidad pública; 
B.- Por evicción de la cosa dada en arrendamiento. 

El arrendador puede exigir la rescisión del con-
trato de arrendamiento en los siguientes casos: 

A~.- Por la falta del pago de la renta, en los 

t~rminos que previene la ley; 
8).- Por usarse la cosa en contraversión en lo 

dispuesto por la fracción III, del artículo 2279 de la 
ley sustantiva en cita, que a la letra dice: " B se,! 
virse de la cosa solamente para el uso de lo convenido o• 

conforme a la naturaleza o destino de ella. 
e).- Por el subarriendo de la cosa en contraver-

sión de lo dispuesto porel artículo 2334 del Código Civil 
y que sería en tal caso, sin el consentimiento del arren

dador. 

Es necesario y escencial hablar de arrendamiento
en la exposición de este trabajo, ya qua es palpable que 
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sin la existencia de la relaci6n contractual de arrenda-
miento, no es dable que surja la acción para promover el

juicio de desahucio, debiendose tomar en cuenta qua se h.,! 
bla de relaci6n contractual y no del papel o documento -
que traiga impreso el contrato de arrendamiento al que se 

refiere dicha relaci6n, aunque no see la forma que debe -
reuestir. 

Pera esto, la ley como requicito formal para pro
mover la demanda de desocupaci6n, nos indica que se debe
de acompañar el contrato escrito de arrendamiento, cuando 

ello fuera necesario para la validez del acto conforme a
le dispuesto por el artículo 2260 del C6digo Civil Mexi-
quense. 



CAPITULO TERCERO.- PROCESO JURIDICO DE LA VIA 

ESPECIAL DE DESAHUCIO. 
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Es !~portante destacar que se dá una mala aplica

ción a los conceptos de Juicio, Proceso y procedimiento,• 

toda vez que por constumbre jurídica a cualquier procedi

miento o proceso ae le llama juicio, debiendose tomar en

cuenta que el juicio ea una fase en la cual interviene 

exclusivamente el Juzgador o Juez, no teniendo ninguna i~ 

tervención las partes del litigio, ya que en esta fase -

del proceso es donde se juzga y donde se dicta la senten

cia; todo esto a diferencia del procedimiento que es una

f ase en larc:ual intervienen las partes de la contonción,

por lo que se despredde que el concepto de juicio esta -

mal aplicado, y sería mejor emplear el término da Vía Es

pecial de Desahucio. 

1.- ASPECTOS GENERALES. 

La Vía de Desahucio o como se le acostumbra decir 

de Juicio de Desahucio tambien es llamado como de lanza-

miento o de desocupación, ideado para privilegiar de man3 

ra particular a los arrendadores, seguramente por que el

arrendamiento es uno de aquellos contratos que estructu

ran al actual regimen econ6mico, y an términos generaleo

este procedimiento es para obtener al cumplimiento de los 

contratos de arrendamiento, de otra manera tambien puede

aer considerado como el medio creado por la ley para hacer 

cumplir al inquilino con la obligación de pagar la renta

pactada en el uontrato y que se adeuda. (37), 

(37).- Couture, Eduardo J, "Fundamentos del Derecho 
Procesal Civil". 

Ed. Nacional. México, 1981. Pag. 514. 
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a).- EL JUICIO DE DESAHUCIO Y SU :SPECIALIDAD. 

El Juicio de Desahucio se considera especial por-

1 as siguientes razones: 

1.- Por su forma de procedimiento, ya que es di-

ferante al ordinario, como se apreciará posteriormente en 

el desarrollo de este trabajo, pero de manera general pu~ 

do decir, que una vez admitida la demande se manda a re-

querir al demandado para que justifique estar al corrien

te en el pago de las rentas, y de no hacerlo se le previ~ 

ne para que dentro del término de treinta dias si el in-

mueble sirve para casa habitación, de sesenta dias si si~ 

ve para giro mercantil o industrial, o de noventa dias si 

fuere rústico, proceda a desocuparla con el apercibimien

to de lanza~iento a su costa si no lo efectúa. 

Así podemos observar, que la ley señala un térmi

no determinado para la desocupación de la finca dada en -

arrendamiento; tambien es preciso hacer notar que el in-

quilino en cualquier momento del procedimiento puede hacer 

el pago de las pensiones rentísticas adeudadas y reclama

das, aún en el mismo acto del emplazamiento o del lanza-

miento, tomando en consideración lo establecido por el -

artículo 851 del Código de Procedimientos Civiles del Es

tado de México, que determina: " Cuando durante el plazo

fijado para el lanzamiento exhiba el inquilino el recibo~ 

de las prestaciones reclamadas o el importe de ellas, da

rá el juÉz por terminada la providencia de lanzamiento sin 

condenación de costas". 

Si el recibo presentado es de fecha posterior o -

la exhibición del importe de las prestaciones reclamadas

se hace fuere del término señalado para el desahucio, tam 
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bien se dará por concluída la providencia de lanzamiento, 

pero se condenará al inquilino al pago de las costas cau

sadas. 

De lo anterior se observa que los medios da term,! 

nar el juicio de desahucio, ea una de las formas por las

cuales tambian se le puede dar el caracter de espacial. 

2.- Otras de las cituaciones por las que se puede 

considerar especial al desahucio, es por que es un proco

dimiento ejecutivo ya que en el mismo se puede dar el em

bargo, ya sea en el momento del emplazamiento o del lanz~ 

miento; radicando asta espacialidad en que se despacha una 

ejecución da embargo sin la existencia de algún título -

ejecutivo que lleva aparejada la ejecución, y es así que

an el desahucio basta con comprobar la existencia da la -

realción contractual y que el emplazado no compruebe es-

tar al corriente en el pago de las prestaciones rentísti

cas reclamadas para que se presente la figura del embargo. 

Los embargos que se práctican an el desahucio dan 

lugar a grandes problemas de orden procesal, y que se co~ 

mentaran posteriormente en el desarrollo de este~trabajo. 

3.- En este procedimiento se abra una dilación -

probatoria diferentie a en el proceso ordinario, señaland~ 

se una fecha determinada para el desahogo de la audiencia 

de pruebas y alegatos, la cual se deberá efectuar dentro

de los ocho dias siguientes de opuestas las excepciones -

procedentes y antes del término fijado para el desahucio. 

4.- Si las excepciones fueron declaradas procede~ 

tas en la misma resolución el !ribunal dará por terminada 

la providencia de lanzamiento y por lo tanto el juicio de 

desahucio. En caso contrario en la sentencia se señalará

el plazo para la desocupación, que será el término fijado 

para el lanzamiento, 
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En estos casos cabe la posibilidad de que la san-
· tencia sea dictada posteriormente al vencimiento del tér

mino concedido para la desocupación, posibilidad que en -
procedimiento ante nuestros Tribunales es sumamente rre-
cuents. En este caso los jueces deben decretar la desocu

pación inmediata del inmueble, previa la notificación en

fiorma de sentencia. 

5.- El desahucio puede considerarse tambien espa
cial, por que la apelación de la sentencia que decreta al 
desahucio ea sólo admisible en efecto devolutivo, ea de-
cir, no suspende la ejecución de la misma. 

En la opinión personal se deja desprotegido al -
•rrendatario al sar la apelación en efecto devolutivo, ya 
que con esto la sentencia de desocupación, según el caso, 
ea ejecutable en cualquier momento, al no darse el recur
so en sentido suspensivo, el cual daría al arrendatario -
la posibilidad de expreoar sus agravios y substanciar el
recurao, sin el riesgo eminente de lanzamiento, indepen-
dientemente que sino prueba loa agravios expresados, suba 
siete la obligación de el pago de las rentas adeudadas -
así como las que se aigui~ron venciendo durante la subs-
tanciación del recurso. Lo anterior su sustento en las e! 
guientes inberrogantea: Admitida la apelación en contra de 
la sentencia dictada en efecto devolutivo y ejecutada la
orden de lanzamiento, si el recurso fuera procedente, - -
¿ De quénforma se reivindicaria al apelante la poaeción -
da la localidad arrendada ?, ¿ Qué pasaría con los da~oa
y perjuicios ocacionados con el lanzamienpo ?. 

Observamdo estas deficiencias en el procedimiento 
que perjudican al inquilino, considero prudente,· que la -
apelación en contra de la sentencia de desahucio, sea ad-
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misible en ambos efectos, con lo cual se evitara une inju~ 
ticia pera el caao de que e presentara esta situación. 

6.- Tambien ea especial este procedimiento, por -

qua en el Mismo no pueden oponerse otras excepciones que
lee de paga y a las que se refieren los articulas 2285, -

2288 y 2299 del Código Civil del Estado de M~xico, que -
varean sobra el impedimento total o parcial de le cosa -
errendede, y la disminución de la renta o el no pago de -
le misma según el caso, presentandose tambien la improce• 
dancia da la Compensación; en relación con la limitación
da excepcionas reguladas para el desahucio, considero in
justo qua na opere la reconvención y otras excepciones de 
las m ncionedas, para cuando se presenta el caso de a~is• 
tir un crédito o deuda a favor del inquilino, al cual sa
pudiera tomar en cuenta para que se diera una compensación 
o aquilibrío en les prestaciones de las dos partas, cara~ 
teristica de especialidad qua a mi forma de ver debería -
de modificarse, autorizandoae la reconvención, le compan
aación y así otras excepciones procedentes. 

7.- Tambian ae encuentra en este procedimiento al 
ceso que de no haberse dado la contestación a la demenda
praaantandoae por consecuencia la rebeldía, en lugar da -
abrir el juicio a prueba, automáticamente se pasan los -
autos al Juez pera que dicte la sentencia, situación que
marca une diferencia en relación al proceso ordinario. 

a.- Nos encontramos en el procedimiento de desah.!:! 
cio, que para que se rea~ice el embargo de bienes sufi• -
cientes de la demandada para garantizar las rentas adeud.,! 
das, se tiene que otorgar una garantí monetaria monetaria 
la ·cual le rijará el Juez en base al monj¡o de las rentas
adaudedaa. 
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Respecto a asta garantíamonataria considero que as 

improcedente, toda vez que resulta injusto que el actor -

garantice un adeudo que es a su favor, ya que al embargo 

es para garantizar las rentas adeudadas, no tomando en -

cuanta ol legislador, que para el arrendador es oneroso -

promover este juicio, para que se le paguen las prestaci..9, 

nas rentísticas que se adeudan, sin tomar tambien en cue~ 

te que es el arrendatario el que incurre en un incumpli-
miento, quien en su caso debería de ser sancionado, pero

ª pesar de todo esto el legislador estipulo que debería -
de garantizarse el embargo, situación que debería de modl, 

ficarse, decretandose que sa celebre el embargo sin nece
sidad de garantizarlo pecuniariamente. 

b).- ESTRUCTURA DEL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO. 

La Vía Especial de Desahucio se integra con: Un -
escritomde demanda interpuesta ante la autoridad judicial 
competente, en virtud del ejercicio de la acción que nace 

en favor del arrendador por la Falta de pago de más de -
dos mensualidades por parte del inquilino; debiendose a-
gregar a dicho escrito el documento fundatorio da la ac-

ción, es decir al contrato de arrendamiento o documento -
que compruebe la relación contractual; el auto da radica
ción o admición de la demanda, por el cual se noiifica y

s e ordena requerir al demandado que justifique estar al -
corriente en el pago de sus rentas, la orden de emplaza-
miento, y el apercibimiento da desocupación; la diligencia 
de requerimiento, emplazamiento y embargo si en su caso -

se hubiere decretado; la contestación de la demanda o el

acuse de rebeldía por dicha omisión; si fuere contestada
la demanda, en el auto que la racaé a la misma, si se ºP.!:! 
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sieron excepciones procedentes, se señala fecha para la 

audiencia de pruebas y alegatos; el desahogo de dicha --

audiencia; la sentencia que decreta o niegue al desahucio 

la diligencia de lanzamiento en su caso, y todas lea not,i 

ficaciones que correspondan. 

Siendo preciso tambien hacer notar, qua en caso -

da que la sentencia que decrete al desahucio sea apelada, 

no obstante ello, podrá ejecutarse la misma; y en caso -

de que en segunda instancia sa revoque la sentencia qua -

decretó el lanzamiento, proceden ya otras situaciones, 

que en la realidad no se presentan como por ejemplo la 

restitución del bien arrendado. 

c).- REQUICITOS DE PROCEDIBILIDAD DEL JUICIO ES
PECIAL DE DESAHUCIO. 

Para qua la acción en al Juicio Especial de Desa

hucio proceda se requiere: 

1.- La falta del pago de más de dos mensualidades; 

2.- La exhibición del contrato escrito de arrend,.ia 

miento, cuando fuere necesario; 

3.- De no existir contrato escrito, la prueba de

su cumplimiento, que puede consistir en una información -

testimonial, documentos, confesional o cualquier otro me• 

dio probatorio para juicio. 

d).- DOCUMENTOS BASE PARA INTERPONER EL 
JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO. 

Según la ley y la jurisprudencia, al promover el

Juicio Especial de Desahucio, se deba de acompañar al mi.!!. 

mo el contrato de arrendamiento o el documento que acre-

di te éste, para el efecto de que se establezca de manera

cierta le posición jurídica del demandado con al objetivo 

de que el procedimiento se dirija contra la persona que -

tanga verdaderamente la calidad de arrendatario y no con-
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tra cualquier poseedor del inmueble, a quien por medio de 
pruebas defectuosas se le podría despojar, paro tambien e 
se dá ·el caso de que la ley nos indice de qua en caso de

no eer necesario el contrato escrito, o de haberse cumplj. 
do voluntariamente por ambos contratantes sin otorgamien
to da documento alguno, dicha relación contractual podr&
justificarse por medio de la forma que anteriormente aeñ,! 

lé. 

2.- FASES DEL PROCESO EN EL JUICIO 
ESPECIAL DE DESAHUCIO. 

a).~ PRE~ENTACION DE LA DEMANDA. 

El escrito inicial de demanda debe reunir los re
quicitoa que dispone el artículo 589 del Código de Proce
dimientos Civiles para el Estado de México, que son los -
siguientes: 

I.- El Tribunal ante el cual se promueve; 
II.- El nombra del actor y la casa que señala pe

ra oir notificaciones; 
III.- El nombre del demandado y su domicilio; 
IV.- Lo que se pide, designandose con toda pres-

cisión en términos claros y exactos; 
v~- Los hechos en que el actor funda su petición, 

numerandolos y narrandolos sucintamente, de tal manera ~~ 
que el demandado pueda preparar y propducir su contesta-
ci6n y defenza; 

VI.- El monto de lo demandado; 
VII.- Los fundamentos de derecho y la clase de -

acción, procurando citar los preceptos legales aplicables; 
VIII.- El término de prueba que etima el. actor n!!_ 

cesario en su caso, para demostrar su derecgo. 

Una vez emplazado el demandado a jui•io, y ae haya 
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solicitado ·el embargo, se deberá dar cumplimiento al oto.r. 

gamiento de una fianza, conforme a lo establecido por el

art!culo 752 del Código Adjetivo Mexiquense, 

b),- CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

El demandado deberá formular la contestación de -

la demanda instaurada en su contra en el tiempo que se h_!! 

ya concedido para ello, en estos casos esde cinco dias hj 

biles, refiriendose a cada uno de los echos aducidos por

el actor, confesandolos y negandolos sin son propios o -

expresandolo lo que ignore por no serlo, o refiriendose -

como crea ~ue tuvieron lugar, 

El silencio o las evasivas haran que se tengan 

por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se 

smcíto controversia. 

c),- AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, 

En esta audiencia las partes se concretaran a - -

ofrecer sus pruebas, sino se hubiesen ofrecido con ante-

rioridad, ya que puede darse tal caso; posteriormente y -

una vez admitidas las pruebas que se hayan ofrecido, se -

procederá asu desahogo, y concluído 8sta, en esta misma -

audiencia se pr.oced.: al desahogo de los alafatos en térml, 

nos de los articulas 617, 618, 619 del Código de Procedi

mientos Civiles Me~iquense. Procederá la secretaria a - -

leer las constancias de autos qua soliciten los intereza

dos o que el Juez señale, alegando primero el actor y de~ 

pues el demandado. 

Esta audiencia produce efectos de citación para -

sentencia, 
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d).- SENTENCIA. 

En esta rase del proceso como lo dispone al ert,! 

culo 209 da la ley adjetiva, deba ser clara, precisa y -

congruente con la demanda y la contesteci6n, y las demás

prestacionesdeducidss oportunamente en al pleito, conde-

nando o absolviendo al demandado, y estableciendo todos -

los puntos litigiosos que hayan sido objeto de debate. -

Cuando éstos hubieren sido varios se hara el pronuncia--

miento correspondiente a cada uno de ellos. 

Al pronunciarse la sentencia se estudiaron pre-

viamente las excepciones que nos destruyan la acción, y ~ 

si una de estas se declara procedente, se abstendran los

Tribunales de entrar al fondo del negocio, dejando a sál

vo los derechos del actor. Si dichas excepciones no se d~ 

claran procedentes, se decidirá sobre el fondo del nego-

cio, condenandose o absolviendose en todo o en parte, se

gún el resultado de la valoración de las pruebas que haga 

el Juez. 

En el caso especifico de la Vía Especial de De-

sahucio, la sentencia que lo decrete será apelable en - -

efecto devolutivo y se ejecutare sin otorgamiento de fia~ 

za, la que lo niegue será apelable en ambos efectos. 

Si.las excepciones fueron declaradas procedentes, 

en la misma resolución, dará el Tribunal por terminada la 

providencia de lanzamiento; en caso contrario en la sen-

tencia se señalará el plazo para la desocupación, que se; 

rá el que falte para cumplirse lo estipulado por el artí

culo 849, del Código de Procedimientos Civiles. 

En este trabajo es preciso mencionar las tres -

formas en que se demanda el desahucio en la vida diaria,-
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y las resoluciones respectivas que a las mismas recaen. 

En primer término, mencinaramos a las demandas en 
lee que Únicamente sa reclama la desocupación del inmue-
ble motivo del arrendamiento, por la falta de pago de más 

de dos mensualidades; en tal caso no hay problema ya que
comunmente la sentencia que le recae a este caso, se dic
te ya aea absolviendo al demandado en caso de que haya -
justificado estar al corriente en el pago de las rentas -
reclamadas o debidas, o en su caso , haber hecho dicho p~ 
go durante el tranacurso del proceso; o condendolo a la -
deaouupación, procediendose al lanzamiento correspondien
te. 

En segundo lugar tenemos a las demandas en las -
qu se reclaman la desocupación del inmueble por la falta
da pago de más de dos mensualidades, y además se solicita 
al embargo para garantizar las pensiones rentísticas re-

clamadas o debidas. En este segundo caso comúnmente se -
ordena el embargo correspondiente, siguiendo el procedí-
miento se secuela, y al momento de dictarse la sentencia, 
se condena al demandado la desocupación dec inmueble, - -
siendo muy Frecuenta la omisión de resolverse respecto -
del embargo que se encuentra trabado en autos; o bien en
aucaso la·aantancia se puede dictar absolviendo al deman
dado por los motivos mencionados anteriormente. 

Como tercera forma de promover l~ Uía Especial de 
Desahucio, tenemos aquella en la que se r~clama la desee~ 
pación por la falta de pago de más de dos menaualidadea,
el embargo como garantía de las pensiones rentísticas - -
adeudadas y al pago de las mismas, e• este Último caso y
tomando en consideración el fin del presente trabajo, ad~ 
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más de que independientemente se lance o no al demandado, 

el actor tiene acción para cobrar las rentas adeudadas, y 

que usualmente se hace tramitendose un juicio por separa

do da pago de pesos, lo cual trae varios inconvenientes -

de lee cuales posteriormente comentaré, y tambian como lo 

dije en el inicio de mi exposición que por economía proc~ 

sal y para la aplicación de la justicia pronta como lo -

dispone nuestra eonstitución, se debe resolver, y es posl 

ble resolver estas tres peticiones de desocupación, omba~ 

go y pagp do las prestaciones rentísticas JJbidco, en la

misma sentencia que se dicte en el juicio de desahucio. 

Esta situación ya fue tomada en consideración por 

el legislador del Distrito Federal, ya que como se des- -

prenda del artículo 498 del Código de Procedimientos Civi 
luu dol Diotrito Federal, se habla en el mismo de un em-

bargo, aoí como del remate de bienes embargados; tambion

do la obligación del cubrimiento de las pensiones rentís

ticas que adeude el demandado. 

Desde el punto da vista particular estas peticio

nes de desocupación por falta de pago, de embargo para -

garantizar las pensiones rentísticas adeudadas y el pago

da las mismas no son contradictorias, ya que en la santa~ 

cia definitiva se pueden resolver ambas, de la siguiente

manera: 

Puntos Resolutivos: 

PRIMERO.- Este Tribunal ha sido competente para e 

conocer de este asunto; 

SEGUNDO.- El actor probó su acción, y le demandada 

no probó sus excepciones ni defensas, consecuentemente; 

T~RCERD.- Se condena al demandado a la desocupe--
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ción del inmueble materia del presente juicio, misma que

deberá efectuarse una vez transcurrido el término prefij~ 

do para dicha desocupación; 

CUARTO.- Suspendace la providencia de lanzamiento 

en caso que en el acto de la diligencia el demandado haga 

pago al actor de todas y cada una de las preataciones ren 

tísticas reclamadas; 

QUINTO.- En caso de no efectuarse el pago a que e 

se refiere el punto resolutivo inmediato anterior, proce

dase al remate de los bienes embargados, con su producto

paguase al actor las rentas adeudadas que hasta el momento 

del lanzamiento deba al demandado; 

SEXTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. 

Esto es para el caso de que ya se encuentren amba~ 

gados bienes propiedades del demandado, y da no serlo así, 

y presentandose la situación de 4uo un el momento del lau 

zqmiento se lleguen a embargar bienes propiedad del in- -

quilino; la Vía de Desahucio no debe concluir con el lan

zamiento sino que debe de continuar el mismo hasta el rem~ 

te o adjudicación de los bienes embargados. 

Por lo que considero qua al capitulo relativo a la 

Vía de Desahucio en el Código de Procedimientos debe de -

modificarse, adicionando articulas, los cuales contemplen 

y regulen en forma expresa el procedimiento del amburgo,

dentro de este procedimiento, aclarando lo que se tiene -

que hacer con los bienes embargados, para esto sería nec~ 

sario, que dicho Código hiciera relación al procedimiento 

de remate y de la adjudicación de los bienes embargados -

según el caso. 



e).- LANZAMIENTO. 

La dillgencia de lanzamiento sag6n el artículo 

856 del C6digo de Procedimientos Civiles del Estado de Mj 
xico podrá entenderse con el ejecutado o en su ef~cto con 

cualquier persona de la familia, doméstica, portera o Pº.!. 

tero, agente de policia o vecino, pudiendose romper la c~ 

rradura da la puerta si fuere necesario. 

Los muebles u objetos que en la casa ee encuentren 

si no hubiere personas de la familia del inquilino que -

los recoja u otra autorizada para ello, se remitiran por

invantario, a disposición de la Presidencia Municipal, y

no habiendola en el lugar a la de la primera Autoridad -

Administ~ativa, cuyas autoridades en su caso mandaran de

positar los objetos de la mejor manera posible, da tal e.!! 

vio se dejara constancia an autao. 

En dicha diligencia ul Actuario se concretara ul

cumplimiento de lo resuel~o en la sentencia definitiva -

dictada en el juicio y tomando como modelo la sentencia • 

dictada anteriormente, sería lo siguiente; 

Si el demandado no hiciese el pago de las presta

ciones rentísticas debidas o r~clamdas, se procederá al -

lanzamiento y una vez estando totalmente desocupado y va

cio el inmueble, se deberá poner en posesi6n material, -

jurídica y real del·mismo a la parte actora o a quien sus 

derechos represente. 

Una vez realizada la diligencia de lanzamiento y
como ya se dijo anteriormente, de existir bienes embarga

dos, el proceso no debe terminar, sino que debe continua.!. 

se hasta que se haya rematado o adjudicado al actor los-

bienes embargados. 
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Lo que en este caso debe hacerse mediante un inci 

dente de ejecución, incidente y remate que no contempla -

nuestra legislación adjetiva del Estado de f';éxico, por lo 

que se hace necesario legislar en ese sentido. 

f).- REBELDIA EN EL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO. 

Cuando el demandado no contesta ni hace consigna

ción de lo demandado, dentro del término de cinco dias -

contados a partis del emplazamiento, se le acusa la rabel 

día, siendo una 5ituación muy especial, ye qua el demand~ 

do pierde el derecho de defensa que en tiempo pudo efec-

tuar en el proceso, no dandose la dilación probatoria ni 

el periódo de alegatos y se pasa wl expediento a l~ vista 

del Juez para el dictado de la sentencia, lo anterior im

pone una diferencia substancial con el Juicio Ordinerio,

en el cual aunque haya rebeldía, se abre el juicio a pru_2 

ba, se desahoga ésta y los alegatos, por lo que se puede

decir que el demandado al no producir la contestación es

tá aceptando el adeudo de las mensualidades reclamadas. 



CAPITULO CUARTO.- EL EMBARGO EN EL JUICIO 

ESPECIAL DE DESAHUCIO. 

1.- ASPECTOS GENERALES. 

58. 

El embargo en términos generales se puede consi-

derar como un acto judicial que se decreta y se ejecuta -
en virtud de una orden o resolución dictada por un JUez,
y en razon del ejercicio de la acción que se haca valer -
anta el organo jurisdiccional, la cual debe fundarse se-
gun nuestra legislación en un documento que traiga apare
jada la ejecución. En realidad el embargo constituye un -
medio de garantía para ser cobrado en crédito debidamente 
especificado. 

a).- CONCEPTO D~ EMBARGO. 

El Embargo es una intimaci6n judicial hecha a un
deudor para que se abstenga de realizar cualquier acto -
suceptibl e de producir la disminuci6n de la garantía de -
un crédito debidamente especificado. El Embargo constitu
ye una limitaci6n del derecho de propiedad (no la priva-
ción de ella), que afecta el derecho de disposici6n y que 
subsite mientras no sea levantado por la autoridad judi-
cial competente. (3B). 

Los autoras discuten si el Embargo es un Deracho
R sal o un Derecho Personal; tratandose de una institución 
procesal as claro qua la clasificación del Derecho Real y 
Personal es aplicable en modo alguno al Embargo. 

b).- EMBARGO, RETENCION DE BIENES Y EL SECUESTRO. 

El Embargo, La Retención de Bienes y El Secuestro, 

(38).- De Pina Vara, Rafael. Obra Citada. Pag. 121. 
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son términos usados gonurolmente como sinónimos pero que

tienen significados diferentes. 

- El Embargo es el aseguramiento material del bien 

embargado, para que el ejecutado no pueda ya disponer de

él y para que poniendolo bajo la jurisdicción del Juez -

quede afecto al pago del crédito que motiva el embargo. 

- El Secuestro, consiste en el depósito de una -

cosa litigiosa en poder da un tercero, para que la guarde 

hasta el día en que se decida a quien pertenece. El Se--

cuestro de acuerdo con el pro~io Código puede ser conven

cional o judicial; el primare se rige por las disposicio

nes del Código Civil, y el segundo por el Código de Proc~ 

dimientos Civiles, es decir, El Secuestro Convencional es 

una institución de Derecho Privado y se verifica cuando -

los litigantes depositan bienes en poder de un tercero -

que se obliga a entregarlos concluído el pleito, al que -

conforme a la sentencia tenga dere~ho a ella. 

En cuanto al Secuestro Judicial, lo es de Derecho 

P~blico y por lo conducente dicho secuestro, es el que se 

constituye p9r decr-to del Juez. El secuestro no siempre

supone la existencia de un embargo ya que puede haber co

mo en los juicios hipotecarios, secuestro sin embargar. 

Es posible que haya embargo sin secuestro, como-~ 

cuando se trata de dinero en efectivo, de bienes incorpo

raos, o de derechos, de manera que el secuestro es el de

pósito que por lo regular sobreviene como consecuencia -

del embargo. 

La Retención de Bienes, viene siendo un embargo 

que tiene la particularidad, de que el depositario lo ha

de ser el mismo deudor o la persona que posea el bien em

bargado, en el momento de la diligencia. 
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e).• FINALIDAD DEL EMBARGO. 

El Embargo debe comprender los bienes suficientes 

para garantizar las prestaciones reclamadas por el actor

y dichos bienes deben ser pr~piedad del demandado, además 

de que tambien debe tomarsecen consideración que dentro -

del embargo no deben estar comprendidos los bienes que no 

son suceptibles de dicho gravamen, entre los cuales tene

mos: 

1.- Bienes que constituyen el patrimonio de lB f~ 

mili a; 

2.- El lacho cotidiano, los vestidos y los mue• -

bles del uso ordinario del deudor, de su mujer y de sus -

hijos, incluyendo juguetes no siendo de lujo; 

3,- El menaje de cocina; 

4.- los instrumentos, aparatos y utiles necesa- -

rios para el arte u oficio a que el deudor este dedicado; 

5.- la Maquinaria, instrumentos o animales propios 

para el cultivo agrícola en cuanto fueren necesarios para 

el servicio de la finca a que asten destinados, a efecto

de lo cual aira el Juez informe de un perito nombrado par 

él, a menos que se embarguen conjuntamente con la finca; 

6,- Los libros, aparatos, instrumentos y utiles -

de las personas qua ejerzan o se dediquen al estudio de -

profesiones libras; 

7.- Armas y caballos de militares, que se usen en 

servicio activo; 

B.- Los efectos, maquinaria e instrumentos pro• -

pies para el fomento y giro de las negociaciones mercant! 

les o industriales; 

9,- Las mieses antes de ser cocachadas, .paro s! -

los derechos sobre la siembra; 
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10.- El derecho de usufructuo, pero si los frutos 

de ~ate; 
11•- Los darecgos de uso y habitación; 
12.- Los sueldos y emolumentos de empleados y ªª.!'. 

vidores públicos; 
13.-.Las servidumbres; 
14.- La renta vitalicia; 
15.- El salario mínimo, los sueldos, las pensiones 

y las comosiones; 
16.- Los ejidos; 
17.- Los demás bienes eceptuados por la ley. 

Núnca, ni por ningún motivo, podrá ambargarso más 
de la tres cuartas partes de la totalidad de los bienes ~ 

del deudor. El embargo es procedente y subsite en cuanto 
basta a cubrir la auorta µrincipol, costas, ga3tos, daRos 
y perjuicios en su caso incluyendoae loa nuevos vencimie.!J. 
tas y de reditae establecidos, hasta la concluctón del -
procedimiento. 

d).- REQUICITOS DE PROCEDIBILIDAD DEL JUICIO 
ESPECIAL DE DESAHUCIO. 

El Embargo es procedente según nuestra legisla- -
ción, cuando en el procedimiento ejecutivo tiene lugar la 
demanda qua se funda en un documento que trae apar jada -
la ejecución, como lo establee& el artículo 1391 del Cód! 
go de Comercio que son los siguientes: 

I.- La sentencia ejecutoriada, o determinada como 

cosa juzgada, y la arbitral que sea inapelable; 

II.- Loa instrumentos públicos; 
III.- La confesión judicial del deudor; 
IV.- Las letras de cambio, libranzas, vales, pag~ 
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res y damas efectos de negocios de comercio en los térmi

nos que disponga la lay; 
V.- Las palizas de seguro; 

VI.- Los dictamenes de peritos designados en los -

saguros para fijar el importe del sinisstro; 

VII.- Las facturas, cuentas corrientes y cuales--

quiera otros contratos de comercio firmados y reconocidos 

judicialmente por el deudor. 

De lo anterior se puede observarvque los contratos 

de arrendamiento y los recibos de rentas no son documentos 

que traen aparejada la ejecución, más sin embargo dan prE 

cadencia al embargo, en el caso del procedimiento de des~ 

hucio, 

La improcedencia del embargo podrÍ ser en los casos 

siguientes: 

A).- .Cuando se embarguen bienes que no sean del d~ 

mandado: 

B).- Cuando se embarguen bienes que no son suceptl 

bles de embargo; 

e).- cuando la diligencia de embargo se haya llev~ 

do a cabo con falta de formalidades escenciales del proc~ 

dimiento, 

Estas faltas de formalidades podrían ser por ejem

plo, que se 11 ve a cabo el embargo en dias y horas inha

biles, sin haberse habilitado por el Juez para hacerlo en 

las mismas; y por Último cuando se introduce al domicilio 

del demandado sin su concentimiento y pese a la oposición 

del mismo como en muchos casos suele suceder y que en tal 

caso se esta'violando la garantía individual referida en

el artículo 16 de Nuestra Carta Magna; ya que para pene--
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trar a la casa del demandado para ver que es suceptible -

de embargar, el actuario y los demás que intervienen de-

ben de contar con ~1 concentimiento del demandado, esto -

en l~s primeras visitas, ya que en las actuaciones postd

riores el Juez puede autorizar los medios de apremio que

la ley nos seRala, todo esto m.di nte auto expreso. 

Los medios a apremio son la multa, que se duplic_!! 

rá en caso de ruicidencia; el auxilio de la fuerza pública; 

cateo por orden expresa y el arresto hasta por quince di

as. 

En c~so contrario y no habiendose facultado al ªE 
tuario para que haga uso de esos medios de apremio, y es

te procediera a penetrar en el domicilo del demandado ju~ 

to con los damas que intervienen como comunmente se acos

tumbra a hacerlo, en este ceso, se esta en precencia de -

un ilícito penal. 
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2.- EL JUICIO DE DESAHUCIO Y EL EMBARGO. 

Los juicios de desahucio se clasifican dentro de

los ejecutivos, en razon de que empiezan por la ejecución, 

aunque esta, para estos juicios tenga particularidades -

muy especiales, 

La ejecución propia y exclusiva de los juicios da 

desahuc~o, no conciste como se ha creído en el lanzamiP.n

to por que el lanzamiento no es sino la diligencia o Ll -

acto con el que usualmente termina o concluye el juicio.

El acto de ejecución que caracteriza a los juicios de de~ 

sehucio, consiste en el requerimiento al inquilino para -

que acredite con los recibos correspondientes estar al CE. 
rriente de las prestaciones que ea le reclaman y en la -

prevención que se le hace para que pague o desocupe den-

tro de determinado plazo. 

Pero la ley, ademas de esta doble form~ de ojocu

ción, faculta al arrendador para usar de la ejecución pr.2 

pia de todos los juicios ejecutivos, osea, el embargo de

bienes en el acto del emplazamiento o en el lanzamiento. 

a).-¿ QUIEN DECRETA EL EMBARGO Y EN BASE A ~UE ?. 

El Embargo es decretado por el titular del OrganE_ 

Jurisdiccional, y en el caso especifico del procedimiento 

de desahucio, se basa únicamente para hacerlo en la pre-

sentación de la demanda, del documento base de la acción

que se anexa a la misma, que en el caso podría ser un co~ 

trato de arrendamiento, o por medio de unz información -

testimonial, prueba documental o cualquier otro bastante

como medio preparatorio de juicio. 

Con lo anterior puede surgir la interrogante de -
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¿ Por qué en este procedimiento de desahucio no se rige -

al Embargo conforma a lo dispuesto por al artículo 720 

del Código Procedimental del Estado, y los siguientes, a

la cual no se sebe al motivo del por qué ?. 

Sin embargo podría tomarse en cuanta que asta el~ 

se de ventaja y privilegios que rodean esta juicio, resu.!, 

tan excepcionas e las reglas gene~ales y por ello la esp..!!. 

cialidad del procedimiento da desahucio. 

En al procedimiento da desahucio al auto de ajee~ 

ción se dictará por la cantidad que unilateralmente seña

l a al actor, sin ser liquidada ni habar sido previamente

liquidada en los términos prevenidos por la lay, y sin al 

reconocimiento previo da la firma del contrato como se re 

queriria en cualquier otro procedimiento ejecutivo, o en

su caso la orden incondicional de pago. 

b).- LA DILIGENCIA DE EMBARGO EN EL 
JUICIO ESPECIAL DE OE5AHUCID. 

Una vez que ya fue decretado el embargo y prevía

la fianza a que so refiere el artículo 752, del Código A~ 

jativo se procede a la diligencia da embargo, la cual pu..!!. 

da llevarse a cabo en el momento del emplazamiento, y aún 

en la diligencia de lanzamiento. 

Para determinar ar, una ;,1anera clara como se -

presenta el embargo en el procedimiento del desahucio, a

continuación daré un ejemplo de una diligencia de requer,i 

miento de pago, emplazamiento y embargo: 

- - Tlalnepantla de Saz, Estado de México, sis~ 

do las doce horas del día diez de junio de milnovecientos 

noventa y dos, el suscrito ejecutor del Juzgado Segundo -
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de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, me 

constituí asociado del actor el señor Ignacio Basilio Gu

tierrez, en el domicilio seílalado como el de la parte de

mandadL en el presente juicio, y que lo es el ubicado en

el número cuarenta y cinco de las calles de Allende, Co-

lonia San Javier, Tlalnepantla, Estado de México, con el

objeto de dar cumplimiento en sus términos a lo ordenado

en auto de fecha primero de Junio del año en curso, y - -

bien cerciorado el suscrito que el domicilio en que se a~ 

tua es del demandado, por así habermelo manifestado quien 

dijo llamarse Manuel Cuellar Rodriguez, persona que es el 

demandado, acto seguido y al ~ncontrarse presente, proce~ 

dí a entender la dilig8ncia~con el señor Manuel Cuellar -

Rodriguez, a quien le impongo el motivo de la presente dl 

ligencia con la lectura del auto por cumplim~ntar, así c2 

mo la entrega del instructivo debidamente sellado, el - -

cual tiene transcrito el auto que se cumplimenta, a con-

tinuación una vez bien enterada la persona con quien se -

actua, le requiero para qwe en este acto y anombre propio 

justifique con los recibos correspondientes que se encue~ 

tra al corriente en el pago de las rentas que se reclaman 

a lo que dijo: Jue efectivamente no puede justificar estar 

al corriente en el pago d3 las rentas que se le reclaman

por que no las ha pagado, puesto que el arrendador no se

ha presentado a su domicilio a cobrarselas, En vista de -

lo anterior, le prevengo a la parte demandada para que en 

el término de treinta dias proceda a la desocupación del

inmue~le motivo de este procedimiento, con el apercibi- -

miento que de no hacerlo se procederá al lanzamiento en -

su contra y a su costa, En seguida con las copias debida

mente selladas y cotejadas le corrí traslado al demandad.!:!. 
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emplazandolo para que dentro del término de cinco diaa, -

comparezca a este Juzgado para que conteste la demanda -

formulada en su contra, oponiendo las excepciones Y defe~ 
zas que haga valer; A continuación le requiero al demand~ 

do para que en este acto y a nombre propio señale bienea

de su propiedad suficientes a g~rantizar las prestaciones 

que se le reclaman, con el apercibimiento que de no hace.! 

lo este derecho pasará a la parte actora y dijo: Que aeñ1! 

la para enbargo como garantía de las prestaciones que se

reclaman, Un aotommvil marca Doga Dart, modelo 197J, co-

lor gris, n6mero de serie 5105665-3, con el mis~o ndraero

da motor y registro federal de auL~movllu~ 17117J, con -

placas de circulación MEN 230 1 del Estnd".l r' fi~xlco, di-

cho vehículo se encuentr~ en buen estado~ manifestando su 

conformidad el actor con los señalamientos hechos por el

demandado, dice que designa como depositaria a la $Bñori

ta Mariana Mena Ramirez, a quien se le hace saber su nom

bramiento, ya que se eQcuentra presente, y quien manifie.:!_ 

ta aceptar el cargo que se le confiare, y prtesta su fiel 

y legal desempeño, quedando advertida de las responaabllJ:. 

dades en que incurren los depositarios infieles; en seguJ:. 

da el sucrito en nombre de la ley hago y trebo formal em

bargo sobre el bien descrito anteriormente, pero sólo en

tente y cuanto baste a garantizar lo reclamado y desde -

luego procedo a ponerlo en poseción al depositario desig

nado, quien se dá por recibido, y señala como domicilio -

para la guarda el ubicado en la calle de Cuitlahuac ndme

ro 343, Colonia La Romana, Tlalnepantla, Estado de México, 

con todo lo ant~rior se dá por terminada la presente dilJ:. 

gencia, firmando en ella previa lectura de sus interve- -

nisntes que supieron y quicieron hacerlo, 
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c).- PARTES QUE INTERVIENEN EN EL EMBARGO. 

En este aspecto no es preciso indicar el númer.o -

exacto de personas que pueden intervenir en el embargo, -

ya que las circunstancias en cada caso son diversas, sin

emb3rgo, ya que las personas que principal y usualmente -

intervienen en un embargo son: El Actuario, cuya precencie 

es indispensable, ya que ras el fedatario que tiene las -

facultades para hacer la traba del embargo; ~l Deposita-

ria, el que haya de ser nombrado¡ El Actor o su Apoderado 

que en algunos casos puede estar asistido de Abogado pa-

tronG y El Demandado, que en multiples ocaciones no es -

encontrado, sin embargo la diligencia del embargo puede -

entenderse con cualquier persona que se encuentre en el -

domicilio del demandado o em su caso con el vecino más i~ 

mediato por así autorizarlo la ley. 

d).- LA FIJACION DE LA FIANZA. 

Para que se proceda al embargo en el procedimien

to de desahucio es necesario el otorgomionta do un3 fian

za, la cual deberá ser fijado µar '-'l ::,u"" cc..nf'L i.n,, ü lo -

que so dispone en el artículo 7:i2 del C.~tli'JO do !crocedi-

mientos Civiles, el cual 8uta~lece: " Todo depositario -

deberá tener bienes raíces, bastantes al juicio del Juez, 

para responder del secuestro o sn su defecto, otorgar - -

fianza en autos por la cantidad qe design.i el Juez ••• -

, , , para el caso de que sea depositario el mismo deudor 

no es necesario el otorgamiento de fianza ya que la respo~ 

sabilidad será exclus¡vamente suya," 
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e).- LC~ DEPO~ITARIOS Y SUS RESPONSABILIDADES. 

En priffi1~1 f'rmino por depositario sa debe eQten-

der a la persona que por orden o procedimiento judicial,

recibe alguna cosa para su guarda o custodia. 

~iendo el depósito judicial un3 institución del -

Derecho Público, los depositarios judiciales desempeñan -

funciones públicas de auxilio a la administración de la -

justicia. 

Es pues un error suponer que el depositario es s~ 

lamente un empleado o un coadyuvante del actor, que pueda 

impunemente desacatar las ordenes del Juez, bajo cuyo im

porio y jurisdicción se ha de encontrar el bien embargado. 

Puede ser depositario toda aquella persond capaz, 

que este en aptitud de adquirir derechos y obligaciones.

Ademas de que la ley nos señala como requisito indispens~ 

ble de que todo depositario debe tener bienes raices sufl 

cientes para responder el secuestro, o en su defecto oto~ 

gar fianza por la cantidad que el Juez designa. 

Tambien la ley contempla que para el easo de que

el secuestro recaiga sobre dinero en efectivo o alhajas,

el depósito deberá hacerse en una institución de crédito, 

y en su defecto, en la casa comercial de crédito reconoci 

do. 

Los depositarios judiciales tienen derecho a per

cibir por concepto de haQorarias las cantidades que para

cada caso señala la ley. 

f).- DEFICIENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO 

EN EL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO. 

1.- Falta de procedimiento a seguir respecto del

embargo, trabado en el procedimiento de desahucio. 
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Esta punto as uno da loa problemas que se encuen

tre en esta juicio, ya qua comunmente se llegua a decra-
tar al embargo pero jamás se resuelve sobra el mismo, es

to es, quo on un procedimiento de desahucio, se lleva s -
cabo ~l ambargo; el proceso sigue su secuela, hasta qua -
se dicta sentencia, condenando al demandado a la dasocup.2 
ción del inmueble materia del juicio, sin ordenar el rem.2 
ta de los bienes embargados, luego entonces i Qué se hará 
con dichas bienes ?, ¿ Sepodrá rematar las bienes embarg.!! 
dos sin sentencia que condena a ello ?, ¿ Se quedará el -
actor con los bienes embargados, sin seguir la sección de 

ejecución y sin remota ?. 

Es por ello que mo surge la inquietud de proponer 
la reforma del Capitulo cuarto del Código de Procedimien
tos Civiles Vigente para sl Estado ds México, y qua trata 
sobra el desahucio, sn el sentido de que se resuelva sobre 
el embargo qus s~ llague a trabar en el procedimiento de
desahucio, procadiendose en tal caso al remate o le adju
dicación de loa bienes embargados. 

2.- Suspención de los efectos jur!dicos que por su 
naturaleza debe causar el embargo, como con ol rumnt~ o l~ 
adjudicación de los bienes embargados. 

Este es uno de los aspectos que se presentan en -
este juicio, ya que el mismo se dá por terminado usualme~ 
te ya sea por el pago de las pensiones rentísticas adeud.!! 
das, o por el lanza"iento, sin que se maneje cuestión al
guna respecto de : r,1bergo tr<:b~o en el momento del emplaz.!! 
miento o aún en l..; dilig ·ncL e.Ju J <inz:...1.1ic.11to; üsto as, el 
embargo se llev .• ;:. cabo :•;, .,rococa;ii ,-nto de desahucio y -

el remate o adjudicació11 llu los bianss embargados, se 11,! 



71. 

van a cabo en otro juicio separado, llamado Pago de Pesos 

en el cual es de suponerse que la sección de ejecución 

que se haya llevado a cabo en el juicio, será agregada al 

nuevo procedimiento, en el que el arrendador llevará por

anticipado y procticado Bl embargo y aseguradas lo~ r~au.!, 

tas del juicio. Esto no es nada práctico, y contraviene o 

lo dispuesto por nuestra Carta Magna, en el sentidu de -
que la justicia debe ser pronta y expedita. 

3.- El sometimiento a la voluntad del actor por -
parte del demandado, ~o¡,¡;sc:to ü le, ·'[:•,!'['[) r,rn que el prl_ 

mero promueva el nuevo procodi~i~1t~ L~l ~nn de pesos. 

Esto tambien 'Jo r.l'.rc d.'. loo dificultadas que se -
presentan al no resolver~~ 0n el procedimiento de desahu
cio sobre el embargo que se haya trabado en al mismo, ya
que puede darse el caso de que el arrendador no promovie

re ase nuevo juicio y por lo tanto se producieran situa-

cionas por damas curiosas y extrañas; habra una sección -
de ejecución sin juicio principal, existira un embargo -
sin demanda o sin término para interponerlo y en fin un -
estado incompleto de indefención en el demandado, sin re
medio, ya que el deudor no tendra acción alguna para rae.!:! 
parar sus pertenencias ni para obligar al acreedor a que
se ejeccite la acción del juicio de pago de pesos para r~ 

solver sobre los bienes embargados, 
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CAPITULO QUINTO.- ASPECTOS COMPARATIVOS ENTRE LOS 

FUNDAMENTOS JURIDICOS DEL ESTADO 

DE MEXICO Y EL DISTRITO FEDERAL. 

En cuanto a los aspectos comparativos a que se r_!¡! 

fiera este capítulo, cabe señalar que las dos legislacio

nes son muy similares en coanto al procedimiento a seguir 

de la Via Especial de Desahucio, difiriendo únicamente en 

los siguientes aspectos: 

1.- En la legislaci6n del Distrito Federal, el -
término que se conceda para la desocupaci6n de le finca -

si esta es de giro comercial o industrial es de cuaranta

dias, y en la legislaci6n del Estado de México en el mis

mo caso es de sesenta dias. 

2.- El término que se le concede al demandado pa

ra oponer sus excepciones y defensas que tuviere que ha-
car valer en la legislaci6n del Distrito Federal es de -
nueve días, mientrJs que en la legislaci6n del Estado es
da cinco dias. 

3.- En la legislaci6n del Distrito Federal para -
que se suspenda la diligencia en la que se requiere al i!!_ 

quilino que justifique estar al corriente del pago de las 
pensiones rentísticas reclamadas, basta que exhiba su im
porte o copias selladas del escrito de ofrecimiento de P.!! 

go ante la Central de Consignaciones del Tribunal Superior 
de Justicia, a los que hubiere acompañado los billetes de 
dep6sito respectivos, asentandose constancia de estas ci_!: 
cunstancias en el acta y agregandose las justificaciones

que se presenten para dar cuenta al Juzgado; si se exhi-
biera el importe se mandara entregar sin más trámite y se 
dará por terminado el proceso, Si se exhibieren escritoa
de ofrecimiento de pago, se pediran los originales por --
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oficio a la Central de Consignaciones, así como los corr•2· 

pendientes billetes de depósito. 

En el ceso de la legislación del C:stado d·-i f .üxlco,. 

sólo se suspenderá la diligencia cuando el arrendador ju~ 

tifique con el recibo correspondiente haber hecho el pago 

de las prestaciones rentísticas reclamadas o exhibioo~ uu 

importe, no cabiendo la posibilidad de que se suspenda, -

por la simple exhibición de una copia sellada por ur1 Ju.:

gado de los escritos de ofrecimiento de pago, ya que pue

de darse el caso de que estas consignaciones no hayan si

do aceptadas por cualquier circunstancia, por lo tanto, -

puede considerarse como correcto que no se suspenda dicha 

diligencia, para el caso es necesario copias certificadas 

y con todo el auto que las acepte. 

4.- En la legislación del Distrito Federal, pere

que proceda el lanzamiento deben de trancurrir treinta -

días despues de haberse notificado personalmente el auto

de ejecución, situación que no acorre en la legislación -

mexiquense, ya que en esta procede el lanzamiento una vez 

dictada y no notificada la sentencia definitiva que lo d~ 

e rete. 

5.- En la legislación defeña, y especificamente

en el artíoulo 498 del Código de Procedimientos Civiles,

dice: 11 Al hacerse el requerimiento que dispone el artÍc_!d 

lo 490, se embargarán y depositar~n bienes bastantes para 

cubrir las pensiones reclamadas si así se hubiere decret.!!. 

do, lo mismo se observara en la ejecución d~l lanzamiento. 

El inquilino podrá antes del remate que se celebre en el-

desahucio librarse de su obligación cubriendo las pensi~ 

nes que adeude.", de esto se desprende que en el Distrito 
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federal, si se contempla el remate de los bienes embarga

dos en el procedimi~nto de desahucio, además habla de que 

el inquilino podrá antes del remate que se celebre, sin -

hacer mención alguna de que dicha liberación debe hacerse 

antes del lanzamiento, existiendo la posibilidad de que

na obstante de que se haya lanzado al inquilino, éste - -

tiene la obligación de cubrir las pensiones que adeuda, -

ya que de no hacerlo se procederá al remate de los bienes 

embargados; en cambio en la legislación del Estado de Mé

xico, no h;ibl..J Lit .. ~. '_LI• ·.F .. cnto, ni decide el procedi

miP.nto a seguir rc.':->"r:t.'.1 d~ los bienes eml•argnc!o~ en un -

procedimiento de desahucio. 

6.- Dentro del procPdimionto en el GiJLrito Fede

ral, se contempla una audicnciu pi·cvia e la etapa probat.!? 

ria la cual está mediada por un conciliador del Juzgado,

donde las partes p~eden llegar a convenio o acuerdo, dando 

por terminado el procedimiento, y en caso de que no se -

llegara a un acuerdo, el procedimientosseguirá su secuela, 

mientras que a lo largo del procedimiento jurídico en el

Estado de México no se presente ésta figura. 
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e o N e L u s r o N E s 

En el desarrollo de esta exposici6n, que abarca -
generalmente antecedentes, bases jurídicas y el proceso -

en si de la Vía Especial de Desahucio, nos encontramos -

con varias situaciones que destacan y que son el fin da -

esta tesis. 

1.- Antes que nada se puede obrservar que casi t,2 
das las legislaciones jurídicas actuales y de antaño, ti,2 
nen sus antecedentes más remotos en el Derecho Romano en
primer término, por lo que de varase gran similitud en -
las diferentes circunstancias de las diversas codificaci.2 
nea de Derecho en la mayor parte del Mundo. 

2.- Primeramente puedo concluír que la Vía Espe-
cial de D8 sahucio no se present6 en al Derecho Romano co
mo la figura jurídica que hoy en día conocemos, pero si -
se tiene como gran y directo antecedente al procedimiento 
da desocupación que daba lugar en esa época, como conse-
cuencia da la rescisión da un contrato de arrendamiento,
por la falta de pago da las pensionas rentísticas de más
de dos años, además de que es importamte mencionar que en 
la época Romana se estableció las bases jurídicas proced! 
mentales de nuestra legislaci6n, que hasta hoy an nuestros 
dias, no se ha modificada mucho la escancia del procedi-
miento legal. 

3.- En base a lo anterior se puede decir que en -
el Derecho Español y el Francas, tomaron como modelo al -
Derecho Romano, sin embargo El Fuero Juzgo, La Let de las 
siete Partidas y La Ley de Enjuiciem1ento de España, y El 
Código Napoleónico de Francia, son daoumentacionea qua --
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tuvieron directamente una gran influencia en nuestro sis

tema jurídico, teniendo estos testimonios caracteristicas 

especificas que adquirió nuestra legislación para a su -

vez darle nuestros juristas otros puntos de más particul..!! 

ridad, independiente de como ya dije las bases, objetivos 

y principios jurídicos del Derecho siguen siendo los mis-

mas. 

4.- En México desde el punto de vista muy perso-

nal y en base al objetivo o fin de este trabajo, se mere.!! 

ron dos puntos .r.uy importantes; en primer término la fra.!! 

ción del Código de 1872, ya que marcó el momento de una -

independencia legislativa, no por que fuere totalmente -

original, sino por que a pesar de tener adaptaciones de -

otras leyes, determinó ser la única fuente positiva del -

procedimiento civil mexicano; y en segundo término, el C~ 

digo de 1884, ademas de darse la expedición de éste, se-

dá la del primer Código de Procedimientos Civiles, ademas 

de que en este Código se empezó a legislar sobre el proc~ 

dimiento de desahucio, todo esto sin desconocer las damas 

legislaciones y proyectos de Ley de nuestro país. 

5.- En la exposición de este trabajo fue necesa-

rio estudiar al arrendamiento en si, ya que es lógico que 

sin la existencia de una relación contractual de arrenda

miento no sería dable la acción o justificación para que

se promueva la Vía Especial de D9 sahucio, debiendose to-

mar en cuenta, que se habla de relación contractual y no

del papel o documento que trae impreso el contrato de a-

rrendamiento a que ae refiere dicha acción. 

6,- La Vía de Desahucio, tiene una especialidad,

la cual ha dado origen a diversas situaciones que fueran

la inpiración de esta tesis. 
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Entre sus principales razgos que le dan su especi~ 
lidad nos encontramos a la Porma de dar por terminado el
presente procedimiento, la audiencia conjunta de pruebas

y alegatos, la rebeldía que pasa directamente a la pronu!l 

ciación de la sentencia, la determinaci6n en la aceptación 
de particulares excepciones, el término da contastaci6n -
de la demanda, le apelaci6n en efecto devolutivo, la pre
sencie de un embargo sin ser juicio ejecutivo, ademas de
no presentarse una disposición jurídica que regule la ad
judicación o remate de los bienes embargados. 

7.- Lo necesario unicamente para promover la Vía
Especial de Desahucio en contra de una persona, es que e~ 
ta sea un inquilino regido por un contrato de errendamie.!l 
to y principalmente deba más de dos mensualidades respec
to del inmueble arrendado; y el actor o arrendador no de~ 
biendo de presentar mas que el contrato de arrendamiento
ª su escrito inicial de demanda. 

B.- El demandado deberá contestar la demanda den
tro del término de cinco días, contados a partir del em-
plazamiento, en cuya diligencia se podran embargar bienes 
suficientes para garantizar las pensiones rentísticas que 
se reclaman, en el caso de no justificar estar al corrie!!. 
te del pego de las rentas o no liquidar lo adeudado. 

9.- Posteriormente el procedimiento se pesa a le
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos en un -
mismo acto, pudiendo las partes presentar sus pruebas y -

alegatos por escrito o en forma verbal, en la hora desti

nada para el desahogo de dicha audiencia, para que poste
riormente se pasen los autos al Juez y dicte la resoluci
ón que conforme a derecho sea procedente. 
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10.- Si la Sentencia es condenatoria para la par

te demandada, declarando el lanzamiento de la misma, se -

procederá a éste, ademes de que si no 9e embargo en el e~ 

plazamiento, 9e podrá hacer en este momento procesal, sal 

vo que el demandado pague las prestaciones que se le re-

claman. 

11.- En este procedimiento no se cumple con el -

procedimiento necesario, para el caso para el caso de pr~ 

sentarse el Embargo, ya que carece la legislación adjeti

va del Estado de México, de disposiciones que contemplen

el procedimiento de remate y de adjudicación de los bie-

n es embargados, quedando desde el punto de vista personal 

una laguna legal, qua el legislador maxiquense ha omiti

do; por .lo que es necesario que nuestro código procedime!!. 

tal sufra cambios, agregando disposiciones jurídicas que

atiendan estas omisiones como son, la falta de legisla- -

ci6n sobre el embargo, del procedimiento de remate y adj~ 

dicación da loa bienes embargados, o marcar en su caso le 

aplicación supletoria de algún precepto jurídico. 

12.- Le Apelación en contra de la sentencia dict~ 

da an la Vía Especial da Desahucio, es admisible en efec

to devolutivo, no suspendiendose la ejecución, pudiendose 

llevar a cabo el lanzamiento, aún en el caso de que no h~ 

biara causado ejecutoria la sentencia, lo cual dá origen

ª una serie de cuestinemientos en el caso que ganara la -

apelación el apelante o demandado en el principal, consi

derando an este caso que al arrendatario no se le podría

resti tuir del daño qua se le he causado, ni aún reinste-

landolo en el inmueble, ademas en el caso da que se hayan 

embargado bienes as otro daño causado al apelante qua na

sa podría y seria un punto muy dificil y subjetivo de - -
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solucionar; y como es palpable nuestra legislación Adje-

tiva del Estado de México no contempla nada al respecto,

por lo que considero que para evitar la situación ante- -

rior, sería pertinente qua la apelación en este procedi-

miento sen en efecto suspensivo. 

E'.BUOTECA 

13.- Considero que el legislador dá una mala ---

aplicación de los conceptos jurídicos de Juicio y Procedi 

miento, ya que en la ley adjetiva da materia civil del E~ 

tado da México nuestro legislador denomina al desahucio -

como un procedimiento especial denominado tambien así por 

la costumbre como Juicio Especial da Desahucio, debiendo

se denominar a aste como VIA ESPECIAL DE DESAHUCIO; ya que 

al denominarlo juicio no considera el legislador de que -

juicio as la parta procesal en la cual sólo tiene intar-

vención el juzgador al dictar la resolución definitiva, -

mientras que el procedimiento es la forma que deben cum-

plir las partes en el proceso, como es la instauración de 

la demanda, su contestación, la reconvención ai se dá al

ease, las pruebas, los alegatos, etc., por lo que denimi

nar al desahucio como juicio es dar intervención a les -

partes en la desición, misma que es exclusiva del juzgador 

por lo que considero valido considerarlo como Vía Espacial 

de Desahucio, incluyendo así la participación tanto del -

Juzgador como de las partes. 

14.- A lo largo de este trabajo encontramos una e 

serie da defectos considerados personalmente, los cuales

son comunes en al procedimiento, ya que nuestro nucleo -

jurista está acostumbrado a tal sistema, sin darse cuenta 

de qua quiza se aste dando una desproporcionada aplica--

ción de la ley, y así sentimos que se dá la injusticia, -

por lo que pienso que ademas de promover las modificacio

nes que propongo en el desarrollo de está investigación -

tambien creo que es necesario hacer ver los errores de la 

Vía Especial de Dpsahucio a todas las personas relaciona
das a nuestra proPasión en primer Eermino, trtandose de -
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orear una inquietud para poder hacer una conciencia de 
todas las deficiencias da nueetro Derecho an general. 
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